
PROVINO

AÑO XLIV. — N° 4583
EDICION DE 18 PAGINAS

APARECE LOS DIAS HABILES

HORARIO

Para la publicación de avisos

ri dguiente UiaA ■

De Lunes a Viernes de 7-30 a

12.30 horas

LUNES, 28 DE DICIEMBRE DE 1953 §

. TARIFA REDUCIDA
•CONCESION 1'4 1805

| Re oracional de la 
I ‘InOlectual

Propiedad
32] 5S]

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

' Di. RICARDO j. DURAND
Ariói&IRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I PUBLICA

Sr. JORGE ARANDA
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS' 

Sr. FLORENTIN TORRES

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Di walder yañez

DIRECCION Y ADMINISTRACION

IDA W

TELEFONO N9 4

E

Sr. JUAN

I R E O T O R

780

DOLORES GAETAN

Xrt. 49 — Las publicaciones-del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente entre los miembros cíe las Cámar ss Legislativas y tedas las'oficinas júdi

cié cada uno de1 ellos 
leíales o administrativa

de la Provincia. (Ley 800? original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TABIFAS GENERALES.

Decreto i 1.192 de abril ló de 194b.

An. 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
'• ** 4nT-‘ dt:: J I de julio diX 1944.

Art. 99 ~ SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETIN OFICIAL 
envia únectamente por correo a cualquier parte de L. 

o menor, previo pago de la suscripción.

Art» í 09 -— Todas las suscripciones darán comienzo 
■»r?venablemente el I9 del mes saínenle al pago ie la sus- 
«• upcUl.

Art 1 ly — Laa suscripciones feshovarse dentro
del mes de-’-su vencimiento.

Art. I 49 — La primera publicación de los avisos debe 
controlada por los interesados a En de poder salvar en 

tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos»

Art. 1 7® Los balances d@ las Municipalidades de la.

rscación del 3U y 50 
^pendiente.

Decreto N9 3287 d.e enero 8 dé 1953.

y 29 categoría gozarán de una bónlh 
respectivamente, sobre la tarifa corre 31

A.rt 19 — Déjase sin afecto el 
fecha 6 de setiembre de 195 L

decreto N9¡ 8210, de

Art. 29 •— Fíjase para el BOLETÍN OFICIAJL, las ta- 
”'¡¡.«5 Avejentes a regir con anteridriclsd al día 1? de 
rM pi?¿erJe ano.

VENTA DE EJEMPLARES
Nén.vjo dei día y atrasado dentro, del mes . . .
Número atrasado de más de 1 mes hasta. ! año
Númeio atrasado de . más de 1 añe .

SUSCRIPCION:
Suscripción mensual ? .

trimestral" i . .
semestral

£5
7.5G

15 0G
30.08
60 .00

PUB LIGACIONES
Por- cada publicación por centímetro s considerándose ve imcinco (25-) palabras como un cend metro. se co DOS

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($’ ¿.50)

Los balances'de las Sociedades Anónimas que sé publiquen en eí BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente derecha adicional fijo? ?

. I } Ss ocupa menos de página .............. . ................ .
2?) De más de % y hasta página...... . „ <> , c.

. 3^) De más de P2 y hasta 1 página ........ ....... . .......... o <, t A .
4*?) rrjás d^ í página se cobrará en L& proposcién correspondiente.

de la tarifa, «st?

14 00
24.00
401 00
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PUBLICACIONES A TERMINO ~

•?i las a- téjroino que tengan que insertarse ¡h>? Hos (2) o más días, regirá is siguiente ta?

?pí;<> nu mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta. -

I0 días

^k^üíjüs o test amentar?, os o . <. . . ¿ e o ~ .-
r’-.pes-'m treintañal y deslinde, memur^ y amojonamiento. , 
Keíuair^ de inmuebles ......... . . «..............'. . . .

de vehículos, maquinarias ganados ...... . . .
turna'-. de nmebl.es y útiles de tmbajo ......... . ........
'. edictos judiciales ........... -. . ....... 5 . . - . .
Edic-os de nL’P.ñs ...... . .' . ... - ....................
Lu H3- :ones ... . . . . .......................................... .. ..........................
ñ'oiH rr-Hos de sociedades . ........ . ..........................

Balances : ............... ...........   . ............
Otros? aviaos ............,..........................  .......

Hasta ■ Exce-

20 días ' • dente

Hasta ' Esce- ■

30 días dente- -
Exce
dente

30.—
b

cm. • 40.—

s

3.— cm.

i
60.— -k— rxw

40.— 3.;— cm. 80.=— cm. 1 20.— 8.— rou
i ¡ ; ----- 1_ cñi 90.--T 7.— - cm. 120.— 8.— cm.

— •~¡ 11. b.~ cm. í00.— 7.— rm,.
_ e . í Sf\__ 4.— cm. 70.— 6.—

4G.— 3.— cm. 70.™ b-.— cm. 100.— 7.— cm*

Ba .6.—- cm. • r 1 ' ¡4
so:— 4.— cm. 90.~ ’ 7. cm. ¡2Ó,— ' -8 — cm.
60.— 0.20 la ¡20.— 0.35 la ‘ -

palabra
60.— 5 cm= ¿00.— 8.-— cm. 140.— ■ | 0o“£KB“ osu

: --rit¡ 6.—» cm. IZO.— 8.™ ca

■- puidicriCion po? d lér.mm.- ..--¿E M-.hr MÁRC -\5 DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOcs - 

z í ••• i en ‘‘-r ?¡guk,rsí?:ít U8ü-?'. ■^hc^uíle^ de se^istroi :••.«« j<’Uís; nr.> ibcac sones; substituciones y renuncia® de as® 

í4.<. < - ■•de'-.'í- u-m-í 5. ; n.f-nhnía d>> $ 1 Oü p<u centímetro y por cohimna-

SECCTON ADMINISTRATIVA^ '
P A G I N A S

. RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
M. de Gob. N° 8108 d©l 17| 12|53 — Liquida fondos a -la H. d’A Pagos de la Gobernación. ................... .....................................«-.. 4207

8109 “ " — Abre un crédito y dispone liquidación a la H. de Pagos de la Gobernación......... .  4207 al 42-08
8110 " " — .Transfiere una partida do gastos. * ........................ ••....... • • ............ 4208

. 6111 " “ — Concede licencia a un empleado de Policía.......... ...............     4208

8112 " " — Autoriza viaje del Director de la Biblioteca Provincial. . • •..................................    . 4208
8113 " “ — Aprueba un gasto efectuado por Dirección de - Educación Física.......... ........................  4208
8114 ” “ — Aprueba Estatutos del Club de Planeadores de Cafayate. .. ....... ...................................._....•• 4208 al'4209
8115 " — Rectifica el decreto N® 79 Í3|53.............    ..................................................... 4209

'.A. S. " 8116 " F8|12|53 — Liquida fondos al Subsecr©-ario H. Pagador del M. dé Acción Social. ...................................
8117 " " — Refuerza una partida de gastos.- ................. .. . .......... ......... • •.................................... i... . 4209
8118 “ — Adepta renuncia de una É, iformera de Campo Quijano y designa reemplazante. ....... 4209
8119 ’[ " — Concede licencia a una empl-ada de la Dirección de Hospitales. ...................................... «... 4209

8120 " " ‘ — Reconoce servicios d© uno: Enfermera por reemplazo. ................ •. ............................. <>«>■> 4209 al 4210.
6121 “ — Rectifica el decreto- N° 8 310|953. ................................... ............................................ . 4210.
8122 '' " —' Conc’Ode licencia al Sub AispCmOr de Farmacias. ...... . . .... • •.......................................... 4210 ■
8123 ' “ — Reconoce servicios dfe un Médico por reemplazo.......................*............................................ . 4210
8124 " " — Liqujda fondos al Subsecr© ario y H. Pagador d©l M. de Accfón Social-. ........ 4210

Econ. ” 8125 ” ” — AM. Liquida fondos a la H. de Pagos del M. de* Economía.........................   4210 al 4211
8126 “ " — Acuerda Pensión al Señor José Asplanato............. .............................................................   4211

aa “ " 8127 " " — Aprueba r&sohi’Ción dictada en la Caja de Jubilaciones. .................. ........................ 4211
8128 " " —Reajusta haber jubilatorio de. la Sta. Lina Ibarra. .............. ........................ •................. ....... 4211 4212

8129 ' ” — Pensión a la Sto:. María Julia per-éyra. . • • .........................  ....... 4212
8130 " “ — Rehabilita -la Pensión a la Vej-z de Flor^entmo Díaz.. ...................... . ................................... * * * / 4212

i " ” 8131 " " —Modifica imputación- del decreto N9 658”0|53. ..............   ;.......... 4212,
8132 " " — Aprueba convenio suscrito en A. G. A. S. ..................:...................... 4212 ap 4213

Gob.. “ 8133 -— AM. Suspende al H. Pagador de la Dirección de Escuelas de Manualidad^s............ .. 42Í3.

8134 " 21|12|53 — Aprueba disposición dictada ‘Sn Educación Física. .......... ■- ........ : -......... - . 4213
8135 “ — Acepta renuncias y traslada ,a .personal de -policía......... ....................1......... . ■. .:;...... . 4213
8136 tf . — Acepta renuncia de un’ inspector de Guardia Cárcel. . . ■' 4213 cd 4214
8137 “ “ — Transfiere -en donación al Centro Policial el consultorio odontológico de J. de Policía. .'... 4214

nmebl.es
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8138
8139

? 8140
8141

8142 "
8143 "

8144
8145

—> Dispone adscripción
— Reconoce servicios
— Aprueba
— Aprueba

un
un

gasto
gasto

cd Registro N9 .10, a un Escribano Nacional. 0..eo „..... 1.... 
de un Médico del Hogar Bu£n Pastor y Hogar San Martín de Leo Merced, 
efectuado por 'Dirección de Educación Física. .......... .......... o o.. j o....
efectuado por Dilección de Educación Física. .............................

4214
4214
4214
4214

— Aprueba
— Autoriza 

Santa Lucía.

un
a

efectuado pOr. Dirección de Educación Física.gasto
Dirección de Educación Física a donar un equipo de Fútbol al Club

— Dispone transferencia de gastos de una Partida,
— Amplía partidas de gastos.a ...... o .... .

. EDICTOS DE MINAS-
N? 10222 — Expíe. 2038 F— de Fortunato Elias. ? 
N° 10212 — Expíe. 2008 G— ¡d'e Agustín Giullanotti. 
-N° 10179 — Expíe. N9 1886 W— de Lutz Witfo. ...

N° 
N°
N9 
Nc 
N°
N9 
ATQ
N"
N9 
N°
N°
N°
N9 
Nc
No
N°
N9
N°
N°
W

EDICTOS CITATORIOS:
10245 —- Reconoc. s|p. Bernardo Prieto............. • • ... • * . . .
10240 — RecOnQc. s|p. Francisca, María y Margarita Martínez.
10238 — Reconoc. s|p^ Trygve Thon.............. 1 ...................... • •. . .
10210 — s[p. Daniel Rescaño............ ..........................   •. ...............   .
10207 — Reconoc.
10206 — Reconoc.
ÍQ2Q5 —■ Recono--u

10202 — Reconoc.
10201 — Reconoc.
10200 — Reconoc.
10199
10198
10197
10196
101’95
10194
10193
10192
10191

s|p. Jorge GeraCan5..............
s¡p. Constantino Chabfatinos. 
sljp.

s[p. 
s|p. 
s|p. 
s|p.
S1P-

Teodoro ....... ......
'C3xs¿l^ - - * - ■» 

Gregorio Pineda. ............... =
Catalina Ramos.......... 0
Balvino Plaza. ..................... ..
Eleuteria Ramírez de Colina. ..: 
Osdss E3W41@&> ' o».. e o. o.. s»..........

— Reconoc.
<=> Rácenos.
— ReConoc. s|p. M&rfa Valle Flores,
— Reconoc. s!p.
— ReconOc. s|p.

s[p.
slP-
s|p.
s|p. Pedro

— Reconoc.
— Reconoc.
— Reconoc.
— ReConoc.

Juana Bautista Carrasco. 
Sucesión Melchor Herrero. 
Sucesión Melchor Herrero. 
Pedro
Pedro

Silverio Pal ermO.
Silverio Palermo. 
Silverio PalermO.

SECCION JUDICIAL:

tlétj’Co
4214 ál 4215

4215

. 4215
4215.

4215
42¿ al 4216

4216

4216
4216
4216
4216
4216
4216
4216
4216
4216
4216
4216
4217
4217
4217
4217
4217
4217
4217
4217
4217

EDICTOS
1024'9
10248
10247
10243
10239 De
10237
10236
10234
1022'9 —
10078
10220
10219
10218 — De
10217
10216
1021Í

N°
JST°
N9
N<?
N9
N°
Nü
N° 
W 
N?
N° 
N° 
N°
N<? 

■N<?
N°

SUCESORIOS
— De Pedro Solaligue..................... ..»...¿

Francisco Cayo y Rafaela: Farfán efe Cayo. .
Lastenia Castellanos de Torán.......... .  .. ..... •
Servando Plaza y Matilde Baldiviezo de Plaza. 
Josefina María Asplanato. ........................
Fortunato Sosa; ............°.....................................
Guillermo Eduardo Galliano. ................
Aníbal Arón Romano. .................. .........................
Nicolás Alonso. .......................................................
Laui’entino Ortega...........• .........
Felipe Ríos o Felipe Ríos Gutiérrez y otro, ...
Exequieia Balvoa de Rufino. ............................... .
Ramón lAramayO.

— De José León Alanis.
— De María Sánchez de
— De Larraín Alberto o

— De
— De
— De

—• De
— De
— De

— Dp-
— De
— De

Lara......... ......
Alberto Larraín.

4217
4217
421J
4217 
4217 
4217
42.17
4217
4217
4212
4218
4218
4218
4218 
4218 
4218

— Por Cansen Vázq^es de Masci&rdIL 
10184 — de Juana Palacios d® Vasq^eg. aOo 
10174- — De 
IÜ163 — de 
10162 — d& 
10104 — De
1’0077 — De

10073 — De Teodora Cacitóo És
10072 — De Abitón Concepción CaneiiZ ......................... .
1Ó067 ~ De Elisa* o Inocencia El¡sa”Í»'Ópez‘ de D^l Ved.

1018'9

Juan Macaferzi. .
Bienvenido Luí©

Jaime Gart. ............ o, n« s
Ignacio Mamaní. .. •................ • •«
Dolores Steinman de Finquesltein.

N9
N°
N9

• M?
N°
N9
N°
N9
Ñ9
N9
N° 10064 — De-Joaquín Alvaradof ..
W- 10063 De María’1 ó María íwm Modosa d® Mhún,

4218
4218
4218
4218
4218
4218
4218
4218
4218
4218
4218
4218’

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO: 
’N° ‘ 10085'~ solicitada* por Antonio y Benito Nuñez. 4218 al 4219
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REMATES JUDICIALES
N?
N°

. N°
N?
N9
N°
N°”
N9
N°
NV
N°

10244 — Por Armando G. Orce.
10242 — Por
10226 — Por
10215 — Por
10187 — Por
10161 — por
10158 — por
10157' — por
10156 — por
10155 — por
1043’9 — Por

N? 10082'-^- Por Luis Alberto Dávalos.
N° 10075 — Por Miguel C. Trátalos. ...... 
hP 10044 — Por Gustavo Adolfo Bellingex.

Cornejo, . .
Orce. ....

Sosa. .....
Cornejo, . ..

Aristóbtílo CarraL:
José Alberto
Armando G.
Salvador R.
José Alberto
Martín Leguizamón.
Martín Leguizamótx, 
Martfn Leguizamón. 
Martín Leguizamón.
José Alberto Corneja

4219 _
4219
4219
4219 . .
4219
4219
4219
4220
4220
4220 /

-.4220
4220
4229

CITARONES A JUICIO:
N° 10186 — Juicio Nieva Francisco vs. Yolanda Lambriel de Nieva.
N° 10150 — Juicio Carmen Sara Ovejero de Gómez Rincón vs. Otto Federico B®rger.

4220
4220

SECCION COMERCIAL:

10233 — De La Chaco Salteña S. R. L.
10231 — De "A. L. P. A." S. R. L. ..

DISOLUCION DE SOCIEDADES?
N°
N°
N9 10230 — De Sa'ustros 'y KaFaniColas. .....

<220 al 4219
4222
4222

QUIEBRA:
N°^ 10213 — De Moisés Yarda- ■1222

DI SECRETABA DE r.A NACION

IF15C

»O A LOS’ SL^r PINTORES T .AVIEADOSES

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO
‘SALTA,
ANEXO.
Expediente >N° 1706[51 y gregs. 2574)52 y 1230)53 
VISTO los decretos Nos. 3260,52 y 8146)53, 

por los que sfe reconocen créditos por las sumas 
de $ 140.— y $ 396.—, respectivamente, a fa_ 
vOr de la Editorial "Córdoba", en Concepto de 
suscripciones a la Gobernación y Oficina de In- i 
formaciones y Prensa; y atento 'a lo informado 
por Contaduría General.

N° 8108—G.
Diciembre 17 de 1953.
G — ORDEN DE PAGO N<? 241.

El’ Gobernador de la 'Provincia

SECCION AVISOS:
4222

4222

4222

4222

* Anexo G— Deuda Pública— Inciso
Unico— Principal 3— ParC; 4— Sub 
Parcial 3 Ley 163.0)53: $
Anexo G— D-®uda Pública— inciso
Unico— Principal 3— Pare. 4— Sub .
Parcial 5 Ley 1654)53: - $

. vs.
- por

140.—

396. —

$ 53'8.—

ambas partidas dfe la Ley de Presupuesto en 
vigor. '

’ /'*■■ — Comuniqúese, oubliqúes®, insértese 
el Hegisüo Oficial y archívese.

Art. Io — Previa intervención do© Contaduría
. General, liquídese por Tesorería General de la < 

Tiovincia, a favor de la HABILITACION pE PA_ í 
GOS DE LA GOBERNACION, la suma de QUI-: 
NIENTOS TREINTA Y SEIS .PESOS M|N.. ($ 536), j 
cí fin de quFe proceda a «hacer efectivo dicho im_ > 

’ porte a la firma beneficiaría, con Cargo d® opor
tuna rendición de cuentas y con la siguiente 

imputación: ' . . ,

Fernando Vega"; y atento a lo informado 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R £ 1 A ..

Art. 19 — Abrese un crédito fen lá suma d® 
CIENTO ONCE PESOS CON 80)100 ($ 111.80), 
denominado "Juicio Ejecutivo Gobierno de la 
Provincia vs. Fernando Vega".

Art. .29 — Incorpórase el crédito abierto por 
el artículo anterior al Anexo. B— Inciso II— 
Otros Gastos— Principal a) 1 d® la Ley die Pre_ 
supuesto 'en vigor.

Art. 3o — Previa intervención de ContaduríaRICARDO J.DURAND j General, liquídese por Tesorería General dfe la 
Ricardo M. prov¡ncicXz a {avor de la HABILITACION DE

PAGOS DE LA GOBERNACION, la suma'd® 
■CIENTO ONCE PESOS CO/N 80)100 m|n.) para 
ser entregada a Fiscalía de Estado a fin delqu® 
sea consignada ®n pago de la planilla de costas 
en el juicio ejecutivo ''Gobierno' d® la Provin
cia ' vs. Fernando Vega", con Jcargo de rendir 
cuenta y con imputación al Anexo B— Inciso- II— 

í Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial "Juicio 
í Ejecutivo Gobierno de la Provincia vs.-Fernando 

Vega" de la Ley de, Presupuesto’ en vigor. - 
Art. 4o — Dése -cuenta * oportunamente a las 

. HH. CC. Legislativas, de la Provincia-de lo ¿IsL 
puesto precedentemente.

Es copia
Ramón Figueroa
- de Despacho de Gobierno.. J. é I. Pública

DECRETO N° 8109—G.
‘SALTA Diciembre 17 de 1’953.
ORDEN DE PAGO N9 242.
Expediente N° 7531153. ' •
VISTO -éste -expediente^ en el que Fiscalía de 

Estado solicita liquidación d'e la suma de $ 111.80 
por costas a cargo del Gobierno de- la Provincia 
en el juicio ejecutivo-"Gobierno de Ja.Provincia
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Art. 
por S

Art. 
én el

*
59 — El presente decreto será refrendado ) CONSIDERANDO: 
S. el señor Ministro de Economía Finan-
Obras PúblicaSo
60 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

Que del concurso de precios realizado Por la 
Dirección General ¡de Suministros resulta mas 
Conveniente la propuesta presentada por la Ca

DECRETO N'9 8113-.G 
■ Salta, diciembre - J7 
Expediente N9 7546] 
VISTO’ el presente

I Dirección Provincial d

de. 1953
3.
xpédiente
Edcación

en pl que la 
Fis.Ua solicita

f
•*» z-vl /*\.Tv4 Q

Ricardo x durand
Ricardo 1VL Falo
FloremÍD Torres

. sa imperio Muebles; y atento lo informado- por _ provisión un*fo¿nes con destilo al orde_ 
¡ Contaduría General, . ¡ nanzú y encargado cjs los baños pújblicos de di

Es copia
itamon Figueroa

efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Púrlica

en Acuerdo de Ministra
DECRETA:

• cha Repartición; y

19 — Transfiérese la suma de DOSCIEN„

El Gobern

Que a mérito ¡del 
do por la mismá, 
oferta formulada po 
al precio total dé

Por ello,

CONSIDERANDO;

dor de la Provincia

oncurso .de precios realiza- 
esultá más cojavenient-e la 
la tienda 41La Mundial", 
680.40; í '

Art.
TOS TRES PESOS CON 90)100 M|N. ($ 203.90 
m|n.), del An-éxo B— Inciso V— Principal b) 1 
Parcial 6— para reforzar el. crédito del Parcial 
17— del mismo An'&xo— Inciso— Item— Princi
pal y Léy de Presupuesto..

Art.' 2o — Adjudícase a la Casa IMPERIO 
MUEBLES la provisión de los artículos que se.

rx C <\ jr3.Q4-.~rl7 z«.- ’TlT?"Pq

MIL NOVECIENTOS TRES PESOS CON 90|100 \ 
($ 3.903.90) MONEDA NACIONAL y con desti-¡ 

•no a la Dirección General del Registro Civil. • A en la Suma

DECRETO N° 8110—G.
* V£)ALTA, Diciembre 17 de 1953.

Expediente N9 7227)53. ' '
VISTO este expediente en eK que la Direc^

■clon Gen-eral de Registro Civil solicita la prO- ! güilamente se detalla al precio total de TRES 
visión de mueblas con destino
.gistro Civil del interior de la

er oficinas de Re.
Provincia; y

Art

3

3

puertas de 2 ho_
x 1.00 x

madera con
aproximadas 1.85 
precio- unitario de 

madera con puertas de 1 hoja

12

Armarios de
jas medidas
0.50 mis. al
Armarios de
medidas aproximadas 1 70 x 0.70 x 0.40 
mts. al precio unitario de ........
Sillas d-e madera precio unitario ....••••

$
$

$ 621.30 $ 1.863.90

408.— $ 1.224.—
68.— $ 816.—

3.903.90

lo dispuesto en el presente decretoArt. 3° — El gasto que demande -el cumplimiento d'e 
deberá imputarse al Anexo D— Inciso V— Principal b) 1— Parcial 17— de la Ley de Presu-' 
puesto en vigor.

A_rt. 4o — El Presente ¡decreto s’erá refrendado por S. S. el señor Ministro de Economía Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 59 — Comuniques©, publíquese, insértese e& .©1 Registro Ofjcial y archívese.

r RICARDO X DURAND
Ricardo M Falú 
Flor entm TorresEs copia

Ramón Fig’aerca
fefe-' de Despacho d§ Gobíernta. I. ¿ I

DECRETO' -N9 8111—G.
SALTA, Diciembre 17 de 1953.
Expediente N° 7457)53.
VISTO este expediente en fel que el empleado 

de Jefatura de Policía don Ang'ei Albistro, solicita
Cencía para atender las obras de construcción 

de su casa propia, que se realizan por intermedio 
de la Dirección General de la Vivienda y Obras 
Públicas, conforme certificado que presenta; y 
atento lc informado por Contaduría Genial — 
Sección Feiscnal,

El Gobernador de la, Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese al empleado de Jefatu
ra- de Policía, don ANGEL ALBISTRO, seis (6) 
meses de licencia, sin gOde de sueldo y con 
anterioridad al día *27 de noviembre ppdo.—

Art. 29 — Comunííquese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese-

RICARDO 4 DURAND
Ricardo' Mo Falú

D E CRETA:

Io — A¡Pru sbas'e- el gastcj realizado por
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION El 

de SEISCIENTOS OCHENTA 
i PESOS CON 40I1ÍJ0 MONEDA NACIONAL ($ 

jOn-cepto anteriormente men 
nrvnTrrr >rHr4ir>? orrr^tn rrl

í 680 40 m|n.), por Al Cc-J ~ '
• clonado; ¡debiéndose imputar dicha gasto al Anexo 
i IX— InCiso J— Principal a)— Parcial 38— Uní 
| formes y equipos I de la Ley del Presupuesto -en 
í vigencia. . I |

DECRETO W ÍBU2—G ‘ ■
Salta, diciembre. 17 de .1953
VISTO lo solicitado ‘Por la Dirección de la Bi 

blfoteca Provincial uDr. Victorino ,de La Plaza" 
en nota ¡de fecha 14 del mes en Curso,

El Gobernador de. la Provincia

D É C R ® T A c

Io — Aútorízas-e a viajar, a la vecinaArt.
ciudad de Tucumán, al señor Director de >la Bi 
blioteCa Provincial Dr. Victorino dfe La Plaza”, 
don FRANCISCO GUZMAN INDARTE, por razo, 
nes particulares, y nómbrase interinamente, en 
su reemplazo, a la Secretaria de 'dicha Reparti
ción, señora ISABEL LOPEZ DE RUIZ DE LOS 
LLANOS, mientras tanto durfe la ausencia de- su 
titular.

en
29 — Comuniqúese publiques®, insértese 
el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Rfcardb M. Fálú

Es copia'
Ramón Figueroa _

jefe de Despacho d'e Gobierníó, J. é I. Pública j Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia
Ramóñ Figyéraa

Es copia

Comuniqúese, publíquese,
> Cp.cicñ y archivésp.

DO 4 DURAHD 
■RicaJdo.M» Falú

Ramón 'Figueroa
de Despa< lo de Gobierno. J. é I. Pública

DECRETO ÍN°
Rolla, diciembre 17 de
Expediente N° 7278|53.

. VISTO el presente ¡expediente eñ el que*-el 
“Club de Planeadores de Cafayate”, - so’iciíor se 
le acuerdé personería jurídica, prévia aproba_ 
ción d'e sus estatutos socicdés, corrientes en és« 
tas qctuaéioJes; y I

8114—G
T953

CONSIDERANDO:

Que del dictamen produdido por el señor Fis 
Cal ¡de Estaio con fecha 7 Ide diciembre en Cur
so y que corre agregado a fs. 20 vta. de estos 
obrados, ¿y lio informado 
cíedades A 
fecha 9 de 
se encuent • 
por >el art 
por el artículo 1° del ¡decreto Nacional N° 31321 
de] 15 eje mayo, de 1939; por el decreto Provincial 
N° 563|G| 43 y por la autorización al Poder Eje 
cutivo coij-férida por el ¡art. 45 dél mencionado 

 

Código. Civil;

ñor Inspección de So- 
LÓnimas, Comerciales y Civiles con 
noviembre pj¿o„ se desprende que 

’an reunidos los- requisitos exigidos 
culo 339 inciso 5o del Código Civil

D E C R ¡E T A :

Gobernador He la Provincia

Por ellc^

Art; 14— Apruébans© los estatutos del "CLUB 
DE PLaNEADOREIS DE CAFA Y ATE”, cpn sede
en >el 
agrega) 
dáñdos

Art.
Anáninjas,

los testimonios que
qué f£ (

ueblo del mismo nombre, que - Corren 
os a is. 5)12 ae estas'actuaciones; acor 
e la personería jurídica solicitada.
9 — Por la Jlnspécción ¡de Sociedades 

Comerciales y .Civiles, extiéndanse
• ¿ solicitan, . en el sellado 

ce’ la Ley N9 |425.

Fis.Ua
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Art. 3? — Comuniqúese, * publíquese, insérte 
sv --¿.-x e. hv..jibúu Oucxcd y archívese,

iv.tAKüO J. DURAND
Ricardo M, Faiu 

lii copio - %
Kamón Fígueioa

Líe d© Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3115—G
Salta, diciembre 17 de 1953
ATENTO lo so.icitado por la Dirección do la 

Cárcel Penitenciaría, en nota de fecha 11 de1] 
mes en curso,

Ei Gobernador de la Provte<^7 
D E C B E T A :

Art. 1® — Rectificarse el decreto N° 7’923, de 
fecha 4 de] jcíoal, dejánaOgs estable.-da que 

* la denuncia del Oficial Principal Contador de 
la Cárcel Penitenciaría, don Luis. M. Simacour- 
be, aceptada por el mencionado. decreto, es con 
anterioridad al día 1° de Octubre del. corriente 
año y nó cón fecho: 30 de noviembre ppdo., co
mo s© consigna en - el mismo. ’

te — Comuniques©, publíquese, insértese 
jm el Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND'
' Ricardo M. Falú

Es copia

’.P.rnG'.i F
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO SV9 SUS—A
Salta, diciembre 18 de 1953

ORDEN DE PAGO 84
Expediente N9 11.890)52 y qgreg. 10.176|53.
VISTO estos expedientes en los que- corren 

los decretos números 4201)53 y 5293)53 dictados 
por los Ministerios cte Economía, Finanzas y 
Cbras Públicas y de Acción SoC-icd y Satad Pú 
.blica respectivamente, reconociendo^ créditos pol
las sumas de $ 1.125.—1 m|n. y $ 1.680.— mjn. 
a favor de la firma de Tienda "La Mundial" 
de esto: ciudad,- en concepto d’B provisiones de 
uniformes con destiño al personal de servicio 
de los citados Ministerios; y atento á lo maní, 
testado por Contaduría General de la Provincia 
con . techa 1° ‘de diciembre en Curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — POr Tesorería General, -previa in
tervención de Contaduría General de la Provir. 
cia liquídese a la orden conjunta del Subs-ecrfe, 
torio y Habf.itado Pagador del Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública, la suma de $ 
1.680.— m|n. (ÚN MIL SEISCIENTOS OCHEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL), con cargo de 
rendición -de. cuentas, Para que oportunamente 
con dicho importe abone a la firma de Tienda 
"LA, MUNDIAL" de esta capital, igual suma en 
•concepto de la provisjón. de uniformes con des ’ 
tino a Jos porteros de la Dirección de Hospita. 
3es de la ’ Ciudad de Salta.

. Art. 2° — Por Tesorería General, con la de
bida intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquides© „a la orden conjunta;d®l ■ Sub- 
■secretario y Habilif-aído Pagador: d-ei Ministerio ¡ 
de Economía, Finanzas, y Obras Publícasela su
ma -d'e $ 1.125.— m|n.o(UN MIL CIENTO VEIN 
T1CINCO PESOS-MONEDA-NACIONAL), con Car 

go de oportuna rendición de cuentas y para qu© 
su vez abone a la firma de Tienda "LA MÜN 

, D1AL" de e~ia ciudad igual cantidad, en con_ 
: cfp o de la provisión de .uniformes con dfest¡no 
' al Personal -de Servicio de la Dirección XGeneral 
de Rentas. ■

Art. 3° — El gasto de $ 2.805.— (DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCO PESOS MONEDA NA
CIONAL). a que asciende el total .de lo djspu-es 
tó en. los artículos 19 y 29 del presente .decre
to, deberán ser. atendidos -¿con imputación al 
Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— Pr¿n 
cipal. 3— Parcial 4. "SubParciai 3— Ley 1630)53, 
db la Ley do P^c-^upuosto cq vig-en'cia.

Art. 49 — El -presente decrete será' refrenda^ 
do - Por- S. S.- el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obi as Públicas. • ’

Art. 5° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
-n el Registro Oficial y archívese.

LC/.RD^ 1 DURAHD
Walder YáSez 

Florentm Torrés

Martín A. Sánchez
■ 1. ají- teKjpoi a© Acción Social y Sciud Púbnc,-.

DECRETO N° I8H7—A
Salta, diciembre 18 de ,1953
Expedientes Ns°. 11.010)51 13.102)52 15.691)53.
VISTO este expediente; atento a la facultad 

conferida por el artículo Io dfe la Ley de Con 
tabilídad, y te informado por Contaduría G?ne- 
ral de la Provincia- con fecha 13 de Noviembre 
ppdo., (fs. 18),

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Refuérzase el crédito /del PARCIAL 
6 a Anexo- E— Inciso I— Items 1)7— OTROS 
GASTOS— PRINCIPAL b) 1 de la L£y de Presu
puesto en vigor, con la suma de VEINTICIN
CO' MIL PESOS MONEDA NACIONAL, que s© 
tomarán de los- parciales ctel mismo, A-n'Sxo, In 
rico y Principal, en la siguiente forma:

Parcial 11 ............. ... 10.000’.—
Parcial 14 ................................... 15.000.—

■ TCT AL..,,....' $ 25.000.—

Art. 29 — De conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 20° de la Ley de Contabilidad, el 
■yen ente decreto .será refrendado por el Sr. Mi 
nistro de' Economía, Finanzas y Obras Públicas

Art. 39 — Comuniqúese, pu bridarse. insúlte
- ’¿fí el Registro Oficial y archívese. _

RICARDO J DURÁND
Walder Yáñez 

Flor ©satín Torres .
Es copio: *
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Scnud Públtea

DECRETO A
Sa’ta, diciembre 18 de 1,953.
VISTA la renuncia interpuesta por la Enfer

mara- de Campo Quijano Sra. Dolores Di Pau- 
li de ' Suarez; las necesidades del servicio y. el 
informe interpuesto por el. Departamento 'de P^r 
sonal,

■ El .Gobernador de la Provincia -- - L>
D E C b t T .u : .. 5 . . K..-

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada: . 
por ¡a Sra. DOLORES DI PAUL! .DE S.UAIREZ;

] al cargo de Auxiliar 5o - Entornteia ;de ’ Ccanp®' 
Quijano, con anterioridad al 1° de Noviembre- 
ppdo-. '

Art- 29 — Trasládase a la actual. 4-9 Enfer_ 
mera de La Merced ^Srta. DORA 'EMMA YAÑEZ: 
a 'a localidad de Campo Quijano, y dentro dé
la misma categoría, ,y fin xte que se desempé
ñe Como enfermera de dicha localidad -por renun„. 
cia de la Sra. Suarez. _ . -

Art. 3°_— Desfgna&e Auxiliar 5o Enfermera dé- 
La Merced a la Srta. JUSTINA. ADELINA VÍL 
TE PAREDES, por traslado, de la anterior titu
lar ,y en. si cargo vaCcmt& de la Sra de Suare^.

A;t. 4o — Comuniques©, publíquese, insól
ese tn el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND- 
Walder Yánez

Es copia. . -
■ Martín A. Sánchez >

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Phbhca- -

.DECRETO N° 8119—ñ .
Salta, diciembre 18 de 1953
Expediente N° 16 425)53
Visto ten este expediente la solicitud ¡de li_ 

cencía pOr enfermedad presentada por la Srtá. 
Pascuala Isidora Ocampo, Servicios Genérales 

de la Dirección 'de Hospitáes de lo: ciudad cte 
Salta, atento al certificado médico Corriente ce 
fs. 2 y lo manifestado por Contaduría GeneU 
ral a ís. 3, *

- El Gohsrnador de la Provincia - - 
DECRETA:

Art. 19 — Concéd-eñse treinta (30) días 'efe li 
cenCia por enfermedad, Con goce de sueldo a’ 
la señorita PASCUALA ISIDORA OCAMPO S^r 
vicios Generales dte la Dirección de Hospitales 
de la ciudad de Salta, a partir del 24 de- no
viembre’ Ppdo., en virtud de encontrarre com
prendida en las disposiciones contenidas en el 
Art. 69 de la Ley 1581.

A** 'te — Cojp'v rmblimipcte, injértese
r c’. Griete’ v a-rb'ves0.

• RICARDO .L DURAND 
Walder Yáñez 

copia’ • •
Martín - A. Sánchez

.Mayor d® Acción ScCial y Saiud Púplio*

DECRETO N9 8120te-A .
Salta, diciembre 18 de 1953
Expediente N° 15.756|53 (2).
VISTO este- expediente y atento a tas actua

ciones producidas, . .

El Gobernador de la . Provínote • 

DECRETA:

Art.. Io — RecOnócense tes servicios presta
dos- por’la señorita GRACIELA SANCHEZ DIAZ 
como Auxiliar 3o Enfermera d& la Oficina dé 
Paidología desidg. el día 5 de marzo hasta el 
22 de Abril del Corriente .año, inclusive en re'Sm 
plazo de*la titular Sra. Matilde Toledo de Rol
dan, que se hadaba &n uso dé licencia por 
enfermedad. ,

Art. 2° — Los haber-es reconocidos por el artí-
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culo anterior, deberán s^r atendidos cOn jmpu- 
tación al Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin
cipal . a)4— Parcial 2|T — da la Ley ¿e Presu
puesto en vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
eii el Registro Ofe.ciol y archGt.se.

RICARDO X DURA'ND
Waider Yáfiez ■

DECRETO |N° ¡8123—A
SaRa, -diciembre 18 'de 1953.
Expedjente N9 16.285(953.
VISTO el reconocimiento de servicios solici

tados en el presente expediente; y atento a 
manifestado por Oficina de Personal con f®cha 
.de diciembre en Curso,

lo
19

Art. 29 — El gas- 
miento de] presente I decreto, ¿'©befa 
Con imputación al Anexo E— Inciso 
1|7— Otros Gastos—l Principal b) 1— 
1 $ 51.50, 11—$ 401.90, de la iJey 
puesto en yig’Sncia.l ' í

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, ínsérte- 
i o—Oficial’y archívese, 

:ARDO X DURAND
Walder Yáñez ■

que demande el cumpli- 
atenderse 
I— Items 
Parciales: . 
de Presu.

Es. copia: ■ .
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor-¿e Acción Social y Salud Púb’jp-^

El Gobernador" de la Provincia
DECRETA:

se en el Registro '
- R]

DECRETO (N9 6121—A
Salta, diciembre 18 de 1953
Expediente N9 D]15¡953.
VISTO este expediente en el que corre ,p.gre_ 

gado a fe. 8 el decreto N9 8010 'de fecha 11 de í 
diciembre en. curso, por el que-autoriza la re- ‘ 
cepción y pago de 10.000 grs. de Dihidro Es_ ‘ 
treptomicina Anadia o: Laboratorios _ Droguería 
Franco

Art. 1° — Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. ¡ROBERTO FELIX ARIAS, Como Ofi
cial 7o Médico de Consultorio de la Asistencia 
Pública, a partir dCi 25 ¿’e enero y hasta el 10 
de marzo ¿el 
en reemlPlazo 
brano que se 
enfermedad.

Art. 2° — Reconócense los servicios presta
dos p°r el !Dr. ROBERTO FELIX ARIAS, como 
Oficial 4o Médico de Guardia d'e 
Pública durante cinco (5) ¿ías, a 
de marzo y hasta el 20 inclusive, 
año, e-n reemplazo del Dr. Martín
tula? del citado cargo, gu'e s,e encontraba en 
uso de licencia por enfermedad.

Art. 3o — El gasto que demande el cumplí- . 
miento del presente decreto, deberá ser atfendi-!

10 — Rectifícase el decreto N° 8010, d*e ’ con imputación al Anexo E— Inciso 1— Item
11 de diciembre en curso, en sus artícu_

corriente año, inclusive (45 días) 
■del titular Dr. José María Zam_ 
encontraba en uso de licencia por

mentó

Inglesa S. A. por la suma ’de $ 64.000. 
atento a lg manifestado por el Departa- 
Contable a fs. 9,

la Asistencia 
partir del 16 
del corriente 

Viilagrán ti_

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 
fecha 
los -1° y‘ 2o, dejando establecido qu?e la suma 
a liquidarse a Laboratorios DROGUERIA FRAIN 
CC INGLESA S. A., -es por ej total de $ 60.000 
m|n. (SESENTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL), 
te s-e

Art.
se en

Es copia ' ‘
Martín A. Sánchez ' 

Oficial Mayor de Acción Social Salud Pública

5—E.
pre 18 de 1953.

DECRETO N9 811
SALTA, Dicien
Expediente N? 16005—C—53. i
VIpTC este ex Rediente ~por eu que Contaduría 

Ovincia solicita! se ¡dicte decreto 
suma de $ 6.931.25 m|n. a fin 

1 estado d?& cupntas que djstin-

2— Principal a)l— Parcial 2|1— de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Ait. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
e- el Registro Oficial y archívese.

y no por $ 64 000 m|n. como erróneamen 
dispone por el citado decreto.
29 — ComuMquese, publíquese, insérte 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

i General de la Pi
* d'e pago por la 
de regularizar € 1 
tas dependencias de la Administración Pública

¡ mantienen -pene
Suministras del Estado, con motivo ¿e la provisión 

, de artículos varios que .está repartición * r " 
todo en la proporción qu'e- se detalla:

Ministerio dd Economía I $ 
Dirección del Rentas . ¡ 
Direcciónde Inmuebles í 
Dirección de la Vivienda I 
Dirección; d| Bosques | "
Gobernación | "
Ministerio tye Gobierno ¡ 
Ministerio

íent© con Dirección General d'e

de Acción Social

ha afeC„

462.65
' 335.90

472.60 '
2.634.20

32.80 t
1.122.45 ’

10.50
1 860.15

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Maycr ¿e Acción Social y Salud Pública

T O T A $ 6.931.25

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públie>

DECRETO |N9 '3122—A
Salta diciembre 18 de 1953
Expediente N<? 16.805(953.
VISTO este expediente en. el que corre la 

solicitud de licencia extraordinaria presentada 
\Por el Oficial 79 Sub Inspector de "Farmacias 
don Armando R. Delgado; atento a los motivos 
vcdMeros ’ expuesto y a lo manifestado por Con 

. • taduría General de la Provincia en su informe 
de fecha 7 de diciembre en curso,

DECRETO N9 8124—A.
ORDEN DE PAGO N9 85. '
SAETA, Diciembre 18 de 1953.
Expediente N9 16,219|953. - .
VISTO fen este expediente el decreto N° 7861 

de fecha 30 de nPviembrettIPpdo., por el que se 
adjudica a las firmas de Tienda Casa HerOldia, 
Peral, García y Cía. y Virgilio García y Cía. 
diversos elementos con destino al Hogar Escolar 
“‘Evita" dO" la Caldera, los que ascienden a lo 
suma total de $ 453.40 m|n. y atento a lo in
formado- por Contaduría General de la Provin
cia con fecha '9 de diciembre en -Curso,

ATENTÓ 
neral de* la

El Gobernador- de! la Provincia
, en acuerdo fcle! MinDho-í 

D E C R E |T A :
Con intervención ¿^ Contaduría

lo informado! por Contaduría 
Provincia, I

| Art. Io
General, por Tesorería General de la Provincia, 
•Páguese a
nisterio .de 
la suma id>
TREINTA -_____________ ___ _____
TAVOS MONEDA NACIONAL), debifendo 
v.ez, hace r efectiva est

t Dirección
. ra qué
I ministro

El Gobernado? d-e k Provincia 
D E C K É T A

El Gob mador de la Piovincia 
DECRETA:

HABILITACION DE PAGOS del Mu
I ■Economía, Finanzas y Obras Públicas, 

li $ 6.931.25 (SEIS MIL NOVECIENTOS 
Y UN PESOS CON VEINTICINCO CEN

, ,, ______ j a su
ítá Cantidad a favor de 

General ¿e Suministros del Estado pa- 
áhenda los gaslps provenientes ¿el su_ 

> lie artículos varios a los organismos y 
en Iq proporción detallada precedentemente:

Art. 1° — Concórdense qujnCe (15) días ¿& 
licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, al 
Oficial 7° Sub Inspector de Farmacias, don AR 
MANDO R. DELGADO, a partir ¿el 16 de di
ciembre 'en curso, y hasta el 30 'inclusive ¿el 
cjtado m.es; en virtud de encontrarse comprendí 
do en las disposiciones ¿el 
Ley 1590 modificatoria de

’ Art. 12 inc. d) ¿e la Ley
, Arf. 29 Comuniqúese,

Art. 1° inc. f) de la 
las disposiciones ¿el 
158L.
publíquese, insértese

éb el Registró' Oficial y archívese.
. ’. RICARDO X DURAND

Walder Yáñez
Es copia: 
Martín. A, Sánchez

Oficial Mayor de- Acción Social y Salud Pública

Art. 1° — Por Tesorería General, con la debí- C—I— 
da intervención de Contaduría Gen-eral ¿e la C—‘Ir- 
Provincia, liquídese a la orden conjunta del Sub O—IX- 
Secretario y Habilitado Pagador ¿el Ministerio C—^X- 
ide Acción Social y Salud Pública, cOn cargo C—XI- 

' de oportuna rendición de cuentas, la suma de C—III- 
$ 453.40 m|n. (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y'©—ÍV- 
TRES PESOS CON. 40[100 MONEDA NACIONAL), i C—V- 
para que abone a las firmas ¿e Tienda .Casa C~-V-

* “HEREDIA", la suma d’e $ 51 50- m|n, (Cincuenta ’ C—Vi 
y un pesos Con 50(100 m|n.), PERAL, GARCIA Y ( B— L 
CIA. la*suma de $ 268.40 m|n. (Doscientos se- ~ 
s®nta y Ocho pesos con 40(100 m|n.) y a VIR
GILIO GARCIA Y CIA. la suma de'$ 133.50 
m|n. (Ciento treinta y tr-es pesos con 50(100) 
respectivamente, por el concepto expresado pre
cedentemente y en un todo de acuerdo- ql ¿e_' 
talle del decreto de adjudicación N° 7861 ¿e 30 .

* de noviembre újtlmo5 ' j

Esté gasto’

b) r 
4>) 1 
4b) 1 
4b) 1 
4-b) 1 
f-b) 1
U) 1 
4b) i
-b) i 
[i-b) :

i
i
i 
-i

•B—IL 
D—Vi 
E— I

E— fr

rb) 
t- b)
H b)
I— b).l 
f— b) 1

’ se Imputará en la siguiente forma:
— 16 194.75
— 21 - 45.—
~ 16 ¡ . >> 122.20

1 I U 76.10
- 16 I ti 24.60

■ — 16 335.90
472.60

— . 7¡ - 1 960.—
— M tr 674.20

i _ * * n 32.80
~ í tí 397.70

. ~ ¡i tt 724.75
— 1-6 10 50
— h. 1.504.25
— í7 110.—

■ — h
ii

tt ~ 245.90

'Total de la Orden de Pago $ 6.931.25

archGt.se
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- ArE-2? Comuniqúese, publiques©, ín3ér- 
en >i Registro'Oficial y archívese.

RiCAHDO X. D1JRAIMD
FloréBlín- Taires 
pWalder Yáfc?

Ricardo Me Falú

Saístiago Féiix Alonso Herrera
Otciu] ? Mayo-- de Economía, F. y O’. Públicas

tunamente, ya que no existía disposición le§aT- 
qufe los eximiera y que se realiza en base a 

" las disposiciones del art. 17 ¡nc. 13 -de -la -Ley ¡ 
" 77Á, importe qu© deberá cancelar’ el señor Jo„ 

sé Asplanato con amortizaciones mensuales
• del diez (10%) por-ciento a descontar de su 

‘haber de pensión, una 
beneficio y reclamarse la 
porude al patronal".
Art 29 — Comuniqúese, 

c .en el JRégirtro Oficial.

v&z acordado dicho 
parte, que le corres-

CONSIIDER ANDO:

DECRETO N° 8126—E.
SALTA, Diciembre 18 de 1953.

. Expediente N° 3544—A—td.
VISTO este ■ expediente ten el que 

Jasé Asplnato, en 
afiliada fallecida, 
pinato, solicita el 
tablece el art. 55
reformada por Ley 1341; y

.CONSIDERANDO: .

publíquese, insérte 
y archívese

RICARDO J. DURA-ND
Florentín Torres

Que la H.- Junta dé- Administración de la Caja 
de Jubila-ciones y Pensiones de la Provincia me_ 
diante'Resolución N° 5107'—J— -(Acta Ñ° -121), 
hace -.lugar .a. lo solicitado por- -encontrarse el? 
recurrente comprendido en las disposiciones ds 
la Ley áte la materia; ’ . .

Por ello 
ñor. Fiscal 
cienes,

El

y atento a jo dictaminado por el .
de Estado a fs. 15 de estas actúa. -

señor 
su Carácter de padre de la 
señorita Josefina María As_ 

beneficio de Pensión que es- 
y concordante de la Ley 774,

Es copia: .

Santiago Félix Alonso tferrero
Oi.cTcí Mayor de Economía, F. y O- Públicas.

Gob mador de la Provincia

DE-CRETA:'

Que la H. Junta de Administración de la Ca_ 
ja de Jubilaciones y PenSiantes de la Provincia, i 
mediante Resolución N° 5104—J— (Acta N9 120) ¡ 
de fecha 25 de noviembre del año en curso, ha
ce lugar a lo solicitado por el recuntente por 
encontrara© comprendido en las disposiciones' de ¡ 
la Ley de la materia; _ j

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
FisCal && Estado a fs. 29 y en uso de la facultad

que el señor

DECRETO N? 8127—E.
SALTA,- Diciembre 18 de 1953.
Expediente N° 5590—V—53.
VISTO estas actuaciones en las

Juan Val’lejos, so’icita. reconocimiento de los ser_ 
' ! vicios • prestados ten la Administración Pública 

i de la Provincia, para hacerlos valer en el Ins- • 
¡’ titulo Nacional • de Previsión Social, Sección Ley 

31.665(44,’ donde solicitó su jubilación; y

Art. 19 — Apruébase ia Resolución N° 5107 J. 
(Acta. N9 121), dictada por la H. Junta de Ad- . 

cministraCjón de la Caja de Jubilaciones y Pen
sionas de la Provincia con'fecha .2 de diciem
bre del añó en curso, .cuya parte dispositiva' 
establece:

Árt. 19 — DECLARAR - computdbles .©n la for.
"ma y condiciones establecidos por Decreto Ley 

931'6 [46, 4 (cuatro) años de servicios prestados 
por don JUAN VALLEJOS, en la Administra
ción Pública de la Provincia, de acuerdo al 
siguiente detalle:

4

Conferido: por. el artículo 5b de la ‘ Ley 774, 1 DESDE HASTA * TIEMPO SUELDO IMPORTES
PERCIBIDOS

■ El Gobernador de la Provincia ; .
Año Me s Dfas.

DECRETA: 1—- 1—947 24—1=2—947 0 ' 11 24 57.50 $ 678.50
Art 19 — Apruébase la Resolución N9 5-104 J. 25--12—947 31—12—947 0 o ■ 6 57.50 .• '11.50

(Acta-N°' 120),. dictada por -la. H. Junta, de Admi. 1—- 1—948 31—12—948 1 0 0 . 60.— 720.—
nistración de la Caja de Jubilaciones ’y Pem . 1—■ 1—950 . 31—12—950 1 0 ' 0 133.30 " 1-599.60
signes de la Provincia en fecha 25 de noviembre 1—• 1—951 31—12—951 -1 0 0 160.— " 1.920.—

0 0
sumaria

ASPLA-
Carácter

¡ del año en curso, cuya parte dispositiva esta
blece: \
“ Art. Io — APROBAR -la información
“ de fs. 24. —

. " Art. 2° — ACORDAR al señor JOSE
“ NATO, Mat. Ind. N9 3891639, en su.
" de padre-/de la afiliada fallecida, señorita JO„ 
" SÉFINA ICARIA ASPLANATO, el beneficio de 
“ pensión que establece el art. 55 y concOrdan- 
" tes de la: Ley 774, reformada por Ltey 1341, 
" con un haber de pensión mensual de $ 388.35 
" m[n. (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PE„ 

_ " SOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS M|N.)
" a liquidarse con más los aumentos fijados por
" Ley ’954 y 'decretos complementarios, d^sde el 
" día 27 de julio del corriente año.
J' Art. 3o — FORMULAR cargos a la afiliada y 
" al patronal,-por las sumas de $ 1.195.19 m[n. 
“ (UN MIL CIENTO. NOVENTA Y CINCO PESOS 
“ CON DIECINUEVE ‘'CENTAVOS MONEDA NA- 
" CIONAL) y $ 040.33 mjn. (UN MIL NOVE. 
rz CIENTOS CUARENTA PESOS CON TREINTA 
" Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL), en' 
“ concepto de diferencias de un mayor apOrfe, 
"de Conformidad a. las disposiciones del art, 23 
" de la Ley 774, -importes que, serán atendidos 
" Con el producido- adicional, establecido por el 
"árt. 17 incisos 4) y 10) ele la citada Ley. ¡ 

. • ' Art. 49 (— FORMULAR cargos tanto a la, a£L 
' “ liada como .-al patronal, por Jas sumas de $ 

641.40 mjn.' (SEISCIENTOS . CUARENTA Y .UN
" PESOS CON CUARENTA ¿ENTAVOS MONE. 
" DA NACIONAL) y $ 816.34“m|n. (OCHÓCIEN-, 
" TOS. DIECISEIS PI^SOS CON TREINTA Y CUA 
"'TRO CENTAVOS' MONEDA NACIONAL), resé 
" pectivamente por aportes no realizados o>por-

" Art. 2o — ESTABLECER en la suma de $ 
" 1.013.06 (UN MIL TRECE PESOS CON SEIS 

‘ CENTAVOS -MONEDA NACIONAL), la Canti
dad que, a su requerimiento dtebe ser ingré
sela a la Sección léy 31.665(44 del Instituto 
Nacional d3 Previsión Social „ en concélvo dé 
aporres y diferencias establecidas por los arts.

" 8° y 20 del Decreto Ley Nacional 9316(46 los 
" que de ocaCrdo a los mismos y'al art. 5o dél

Convenio de Reciprocidad celebrado entre el 
Gobierno de la PiOvinciet con el Instituto Na. 
Cional de Previsión -Social (Ley Provincial 
1041) dejeen ser atendidos en la siguiente for
ma;

POR' CTA - DE LA CAJA DE JUBILACIONES 
", Y PENSIONES DE SALTA:

al 
sus 

devengados

,r SOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVqS 
" MONEDA NACIONAL), respectivamente, en 
u concepto /de cargo- previo que /e formula por 
" aportas- no realizados oportunamente ya. qu® 
" no existía 9disposición legal que 10s eximiera y

1 "• qüe ' se realiza en base a las disposiciones deF 
" art. 16. -incisos 7) de la Ley 1628, importe que 
" fel interesado deberá cancelar d-e una sola v©z 

y reclamarse la parte que corresponde al Go^ 
" bierno de la- Provincia".

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO' Jo DURAÑD - . 
' Florentín Torres

Es copia:
Sa-nttiage; Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. .y O. Públicas

DECRETO N<? 8128—E.
SALTA, Dici-etabre 18 de 1953. . . • '
Expediente N9 5502—I-—52.
VISTO esté Expediente en el que -lá señorita ¡ 

Lina. Ibárra solicita reajuste de su jubilación 
acordada por Decreto N9 2205 -dél 20 de octu
bre de T952, teniendo en cuenta los servicios 
prestados en él Banco de Préstamos y Asisten. .. 
jGia Social; y - -

CONSIDERANDO: ! '
-

Que' la Tí. • unta de Administración dé -la Caja * 
" «33.53. (SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PE-'de Jubilaciories y Pensiones, mediánte resolución

$ 519.95 
al

Cargo formulado- 
afiliado Con más 
intereses

" al 31|10|53
Cargo formulado

"• patronal con más sus .
" intereses .devengados. .
" al 31¡10-]53 ■ $ 635-.53- •.$ 1.1'55.48

" Árt. 3° •— FORMULAR cargo al afiliado y al 
patronal por las sumas de $ 519.95 (QUINIEN, 
" TOS -DIECINUEVE PESOS CON NOVENTA Y 
" CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) yj
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¡N° 5100—J— Acta N° 120) de fecha 25 de no-: 
viembre del corriente afio, hace lugar a la so^ 
licitado por encontrarse la recurrente Comprendí- * 
das 'en las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo ^ dictaminado por el sefior 
Fiscal de Estado a fs. 36 y 
cuitad conferida por el artículo

en uso de la fa_
46 de la Ley 774,

! “CIENTOS VEINTE PESOS CON OCHENTA ; 
I “Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) ' 

' “a liquidarse con más los auméntos fijados 
' “por Ley 954 y decretos cawiéVlshtários, des
‘•de el 6 de setiembre d-e 1951, fecha 
“cía de- la Ley 1341, que contempla 
“que nos ocupa”.

El Gobernador de ía Provincia
D E C R E T A :

le vigto
el cas o

El Gobernador
D E C R

de la 
É T A

Provincia ñrt. 2^ Comuniqúese, publiques?-, 
m el Registro Oficial y archívese.

insértese

Modifícase la |imputáción -dada al 
gasto autorizado -por -deciíeto N? 6580 de fe
cha 25 de agosto- ppdo-, lOrden de Pago N? 
265, dejetnd) establecido que la misma debe

•< ueiita
ARQUICAS Y ^MUNICIPALIDADES 
rRACION GENERAL DE AGUAS

Art. 1? ¡

cha 25 de

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 5100 J. 
(Acia N9 120), dictada pOr la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes d'e 'la Provincia de -Salta, en fecha 25 de 

• noviembre del corriente año, cuya «Parte dispo
sitiva dice;
" Art. 19 — REAJUSTAR el haber jubflatorio de 
“ la señorita LINA IBARRA, Mat. Ind. NP 
" 9.460.222, acordado por Decreto N° 2205 de] 
" 2.0 !de o.ctubr’e -de 1952, en la suma de $ 590.54 
" m|n. (QUINIENTOS NOVENTA PESOS CON 
" CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
" NACIONAL), Condicionado q liquidarse con. 
" más' los aumentos fijados por Ley 954 y De_ 
" cretos complementarios, desde la fecha en que 
" dejó de prestar servicios".

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
fs ¿n el Registro Oficial'y archívese

RICARDO J. DURAND *
Florentín Torres

Es copia:
Santiago

Oficial Mayor de Economía, F. *y O. Públicas
Félix Alonso Herrero

RICARDO 1 DURAND
Florentín Torres

DECRETO N<? 8130—E.
Salta Diciembre 18 *de 1953.
Expediente N<? 5624|C|1953.
VISTO estas actuaciones jpOr ¡as Q0e ]a 

Caja de Jubilaciones y Pensiones -de la Pro, 
viñeta, acuerda re-háb-jlitar la pensión -a la 
vejez 'de don FLORENTINO DIAZ, la que 
fuera declarada caduca por no haberle pre,’ 
sentado a hacer efectivo el -beneficio oportu_ 

e, todo d>e conformidad con la Le-y 1204; 
a lo 'dictaminado a fs. 3 p©r él señor- 
de Estado;

atento
FLcal

El cep1 a:
Santiago Félin Alonso Herrero

Oficial Mayor - de. Economía, F. y O. Púbííc

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

X? — Apruébase la Resolución N> 50'44

s-er a la' 
NES AÜTA~ 
ÁDMINÍST
DE 'SALT^'”;

Art. 29 
se en ql

cemíente “ REPART1CIO

- - Comuniques©, publíquese, _ insérte- 
Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Florentm Torres

Es copia:
Santiago

Oficial' Mayor dé Ecoiomía, F. y5 O.
;o Félix Alonso Bercero

Públicos

DECRETO «N*? 8129—-E.
•Sata, diciembre 18 d-e 1953.

’ Expté. N*° 5086|P¡52.
VISTO est.9 expediente en el que la señori 

ta María J'ulia Pereyra solicita se le' acuerde 
nuevamente el bem Rcio 'de pensión ojie goza 
ba en concurrencia Con su señora madre doña 
DoJo'eS Zenteno de Pereyra y en Su carácter 
de hija legítima del jubilado fallecido don Oc 
iaviano Pereyra; y

Art.
—J— (Acta NT’0 118) del 16 d’e noviembre PPdo 
dictada por la H. Junta de* Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones’ de JA 
Provincia cuy-a parte dispositiva

DECRETO /N-o 8132—
-Salta. icienrbre 18 ¡d-e 1953-.
Expíente 'N? 47.45|A|1953. •.
VIST psto expediente por el que 

traeión eneral de Aguas 'd-e Salta 
consideración y„ aprobación del Pod’er Ejecut. 
vo fa esoluC-i-ón' N9 453, dictada por el H. 
Consejol de la misma) en fecha 25 de agosto- 

 

del colflénte año, -relacionada con los traba_ 
jos d-e conexiones domiciliarias <de la Red. 
Cloacal) de Tártago!; |

Ró atento a ¡lo informado Jpor Conta_ 
nérál y lo aconsejado por el H. Con„ 
Obras Públicas;

Admiras, 
eleva a

- Qu la H. Junta de Administración dé la Ca 
ja d.e Jubilaciones y Pensiones d’e la Provincia 
mediante Resolución N? 5106—J (Acta-N? 120) 
de fecha 25.de noviembre del Corriente año^ 
hace lugar a lo. solicitado Por encontrarse la 
recurr nt9 
de la Ley

comprendida en las disposición 
de la materia; •

Art. 19 — REHABILITAR la 
vejez N<? 1230 correspondiente 
RENTINO DIAZ, 
•pc-r la Ley 1204 en 
haber mensual de 
cioiial) y -a partir 
pr es £ nte resolución
der Ejecutivo* de Ja Provincia:

expresa; 

pensi’óÉi a» la 
a don ELOy 
lo dispuestoconforme a

¡&i art. 1? inc. a)' con un 
$ 100 (Cien Pesos

d?e la fecha en •
sea aprobada por

i m|iia. 
•Que la 
el Rol

por élA;-t. 2? — La -pensión rehabilitada 
artículo anterior, queda sujeta a caducidad, 
aumento o disminución en su monto establé. 

j ci’do» en los casos de cambios' en la situación
de sUs ‘beneficiarios, o Por inexactitudes eU 
la documentación presentada:

atento a lo dictaminado por el s-e
14 vta- y en uso: de 
el artículo 55 de- ía

Por e‘lo5
ñor Fiscal d’e Estado a fs. 
la facultad conferida por 
Uy 774,

Art. — Comuniques©, püblíqu-ese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Florentín Torres

El Gob ¿mador de
DECRETA:

la Provincia

ARTICULO 1? — Apruébase la Resolución !
N<? 5106]J (Acta N? 120), dictada -por la H. Jun 
ta de Administración de la Coja de Jubílacm 
nes y Pensione^ de la Provincia en fecha 25 
d© noviembre ¡del corriente año, cuya parte dis
positiva. establece:
“Art. Io— ACORDAR a la señorita MARIA

- ' “JULIA PEREYRA. en su carácter de hija íe 
-..“'gitima 'del jubilado fallecido, don Octaviano

’ '“'Pereyra., @1 beneficio de ¡pensión, de confo-rmi 
. “dad a las disposiciones del artículo 55 de la

Es copia: 
Santiago 

Oficial Mayor

Pdr 
CiuHcf 
se j o d

El Gobernador de la ’
DECRETA;

19 Apruebas^ el presupuesto conf-ec^ 
o por Administración General *de Aguas 
ita, -para al ■ejecución de 400 conexiG_ 
omi-cilíarias de la Red Cloacal de 
cge« los diámetros que se consignan en

Árt.
ciona
dé S
íes
xxgal
ú; e^padltote respectivo y >que tiene un prew 

 

mpujesto de $’ 228j.847.90 ■%. (DOSCIENTOS 
VEI

TA
NAL), más la sunja de $ 13.730.87 %. (TRE,

CON- S7|100 M]nÁ.OIONAL)
■ 6% < '

-sLO Qe v ¿¿o. olí. y V •'%. (OUbLlJcJN lub 
TIOCHÓ Mil] OCHOCIENTOS GUAREN 

Y SIETE BEáOS CON 90[100 M|NACIO_
A n. cm-rrin Qf 19 «79H Om .m/ /'T.'DLI

MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS 
. en 'concepto- de
de IMPREVISTOS, y más la cantidad de 
.576.96 % (CUATRO MIL QUINIENTOS 

TENTA Y SETS PESOS CON 96)100 M|NA 
3NAL), <corr-e!s-Pondiente al 2% de 1NS„ 
ACCION, Lo quáhace un total' de $ 247.155.73 

!'■%) (DÓ-SCIÉNTO!S CUARENTA Y SIETE 
| WL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 
|c6n 73|100 M|ÑAC-IONAL), incluyendo ma„ 
j tériales, mano de obra común y como traba, 

, Ljtr complementario de lo aprobadlo oportuna..
5 1 r-i T) n-vs-«m+ia!

$

Pl

Félix Alonso Herrero '
de Economía, F. y O. Publicas * diente/ autorizándose a dicha Repartición a 

... . 11..... efectuar los mismos por «vía administrativa.
I Art. 2-?-----Ratifícase en todas s’Us -partes,

DECRETO ,!N? 8131—íE. - [ pi convehie suscripto entré el señor BENIG,
■ Salta, Diciembi-e 18 de 1853. ¡ ¡N0 FUENTE^' y la A-DMINJáSTÍRAiCION GE.

Expediente- N» 4745|A|953. <■ IN-ERAL DE 1gü3.S. con. fecha 10 d-e agasto
VISTO el decreto N9 6fi80 de fecha 2ñ d-e j del corriente^ año; para la mallo de ohra es- 

agosto pjpdo.; Orden de Pago N<?' 265-, pt>r el Inecializadcc, la ejecución de 400 conexio, 
que- s*e dispone ‘el pago de la suma de, lies1 -domiciliarias- dé cloacas, incluyendo per,. 
100.000.—, a favor de Administración Genét | foración dé’: cjañeria; colocación d’e ramales y 
ral de Aguas de «Salta, para la atención del ‘ curvas; ‘ cañerías recta, tapa -y ejecución c* 

‘gasto de trabajo^ cloacales en la localidadI juntas dé mástic asfáltico © asfasol, lista
“Ley 774 refoñnad’a por Ley 1341, con un ha de Tarta-goL y atento a la observación-. íoij r-cr funcito-ai] en ios siguientes diámetr 
“ber básico. mensual ele | 220,83 m|n. (DOS mulada ali por Contaduría GeheraL ' I precios': L • , .

25.de
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En .col-ectoras-.-de 200. m. y 250 rain, de diá.U Habilitacióne^'de. Pagos, dev dicho establece 
metro, conexión Re 100 mm.. á $ 140 c|conexión, ‘nmnto, noJhah. sido..-^ntes: debidamente fís-ca~ 
En co-ecroras de-150 mm. de diámetro cone_ liza-dos. Por.los. funcionarios y Organismos gom

; . xión ele» 100-''man. de’diám-tro a $ 110., c|co_ ' petentes; - . •• •
•Por. ello-,nexióUj lo-"qué háoé un total 50.000 %, 

(CINCUENTA MIL . PESOS MONEDA NACIO 
NAL) aproximadamente y en un todo de 
acuerdo a. las cláusulas contrae'p.a’-es del mis 
mo, cuyo texto, corre a fs. 1|2 -del expediente 
del rubro.’

Art. 39 — El gato que demande el eumpi¡_ 
miento de lo- dispuesto en el presente di cre_ 
to, seia imputado a la Cuento: Especial: CO„ 
NBXIONES DOMICILIARIAS CON CARGO

■ . . DE REINTEGRO DESAGUES CLOACALES 
EN TARTAGAL:

Ait I? Comuniqúese, publíquese, insérte 
. se cA el. Registro Oficial y archívese.

DECRETO N? 8135—G. ' - .
Salta, Diciembre 21 -de 1953.

• VISTO la nota-N? 5071,'á!e feolia 16 de¡ ' 
tual, de Jefatura de Policía; y. atento-lo solt 
citado en la misma,

RICARDO JL DURAND
Flore-ntm Torres’

Es « opía-
■ Santiago Féílx Alease Herrero
Oficial Mayor de Economte F. y O Públicas

DECRETO *N° 8133—G, •
Sarta,x Diciembre 18 afe 1953.

VISTO:"

El informe elevado -por la Contaduría G.e. 
; neral de .la Provincia que corre agregado estos 
Obralos, con relación a La situación de Ja 
Habilitación de Fago-S de ia Dirección Gene„ 
ral de Escuelas de Manualidades de Salta; y

CONS ID’ER ANDO:

a rendiciones de >

El Gobernador ¿e la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

DECRETA:

..Art. 1<? — Suspéndese a partir de la 
L Habilitado .Pagador de la Dirección 

ral de Escuelas de Manualidades de 
señor CARLOS MARIA SOSA, hasta

El

Art. I? 
día, 16 del

Gobernador de la Provincia
D E C R E-T A :

— Acéptase con anPrioridad- al - 
mes en curso,-la renuncia presen^

taña por el Cabo, de la Guardia de Caballé, 
ría, don LEONARDO V. RO8SI ■

Art. 29 — Acéptase a partir del día 1*? & 
enero próximo, la renuncia presentada por el

fecha
Gene_
Salta, 
tanto

se concluya el sumarió que se practicará por 
el Cuerpo de Abogados del Estado para esta, j Agente pteza N*° 180 de la Comisaría See„
b’.ec-er pu conducta y responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones,

Art 2? — Declárase intervenida a la Ha_ 
'''litación de Pagos a que se refiem el artí_ ' da por e-l Agente'de la Comisaría de Jocq 
•‘ulo anterior, nombrándose interventor al Con 1 quín V. González, don OSVALDO FERNAN 

a ATm-i^A-rruD ■ oTTviTiB __ o-~ DEZ, Con anterioridad al día 16 del corriente 
Art. 4? — Dáse

SubjCcciiisaría de 
RO MEDINA, ‘Coñ 
m-es en curso.

A t. ó? — Dáse
al día I9 del córlente, al agente de la Comi_ 

. saría de Campamento Vespucio Y-PF. don' RA 
= MON FERNANDEZ PEREZ.
j Art. 69'— Trasládase- a la Comisaría Sec. - 
c’ón Tercera, para Cubrir la plaza N° 231 
de don Narciso Leiva, al ac'/u-al Agente de 
la Policía Ferroviaria Destacamento Capital; 
don EULOGIO DOMINGUEZ, a 
día . 19 dé enero próximo.

trdor señor ANTENOR' ODIVER, quien se 
b-v-’á cargo d'e sus funciones en un todo de 
acuerdo a Jas normas y reglamentos vigentes 
y teniendo en cuenta lo aconsejado por el iii„ 
form© del Contador señor Ramón J. Romero, 
Quien lo posesionará del cargo.

Art. 3% . Cúrsense las actuaciones al Se_
ñor. Fiscal de Estado, para qiue disponga que 
•' i Cuerpo- de Abogados practiquen el sumario 
^o'TesiPondiente, a los efectos de las-respon
sabilidades del afectado,

Art. 4° Comuniqúese, publiques©, insértese 
-e olí pl Registro Oficial y archívese.

-RICARDO J. DURAMD 
’ • • Ricardo M. Falú 

Florentín Torres 
Walder Yáñez

Es Copla:
Rarnón Figiwttoa

Uioíal Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

de á’ic'ho infórme* se desprende que el 
Habilitado Pagad-Or de la Dirección General 
de Escuelas de Manualidades ha Cometido gra 
yes faltas e irregularidades, tanto en el ma_ 
■nejo de. los fondos como en el cumplimiento 
de sus efeberes con respecto
cuentas, estado de los libros; ©te.

Que la Contaduría General de lq Provin^ 
cía, a raíz de. las comprobaciones obtenida*, 
dicta una resolución en la que o:l mismo tiem 
Po se emplaza al habilitado. responsable a res_ 
tituir lo-s fondos que faltan y a cumplir lo5 
deberes q.ue~ 1-e son .propios, formula observa, 
clones a la Dirección de la Escuela de Mqnua 
lidaáles acerca del -cumplimiento d2 algunas ¡ _4rt, 10 
prCacTjp-ciones de la Ley de Contabilidad; ; fecha

(¿ue esto -poder Ejecutivo entiende que no Provincial de- Educación Física, por la 
obstante el ptazo- acordado Por Contaduría qUe s,e designa’una Sub Comisión de Nata_ 

la que

DECRETO M9 8134-tG.
Sata. Diciembre 21 de' 1953.
Atento lo solicitado Por la- Dirección 

vmeial de 
Ó’e fecha.

Educación Física, en nota N<?
15 del mes en curso,

Pro_
1070,

Gob .mador de la Provincia 
DECRETA:

— Apruébase la disposición N? 4a7,
14 d©I actual, dictada Por la Direc_

ción Segunda, don NESTOR LABORIO AGUJE 
RRES.

Art. 3? — Acéptase la renuncia presenta.

d.e baja al agente de la 
General Pizapro, don MAU 
anterioridad al día 16 del

3 *

de baja, Con anterioridad

•Partir del

del día i?
Ferroviaria •

Art. 7^ — Trasládase a partir 
de enero próximo, -a la Policía 
DesWdme-nto Capital, al -actual agenté plaza ' 
N? 231 de la Comisaría Sección Tercera, don 

¡ NARCISO LEIVA, en reemplazo de don Eu_ 
logio' Domínguez.

General, y frente a hechos graves que pue„ 
dan importar no sólo faltas de carácter admi_ 
nistrativo sino también responsibilidaá’es en 
el or-don Penal, corresponde la inmediata sus 
pensión del funcionario afectado, como lo acón 
se-ja e] infirme del Contador que practicó el 
oxamún de" cuentas y. estado de la Habilita
ción de Pagos;

• Que" tampoco ‘corresponde formular obser, 
VctfCÍón alguna a da Dirección' General de la 
Escuela, por cuanto ella ño srTo no ha tenido 

r ■ ni tiene intervención en él funcionario de la 
Habilitación de Pagos, dependiente por expre 
sas disposiciones légales de la Contaduría 
General en- el aspecto q.üé le Concierne ‘Muer 

Mlue'dicha Dirección ha sido lq qñe ha- s¿lL

j ción dependiente dé dicha Dirección.
| t'f’ndA a su Cargo la organización d?e torneos 
y difusión de la natación, integrando la cito: 
da Siub Comisión las siguientes personas: 
Presidente: Sr. SERGIO A. BENAVENTE 
Sec-cta-o: Sr. LUIS AGUIRRE

Sr.* RUBEN FÓRTUNY 
Sr. Miguel a. feixes 
Sr. CESAR H. SANCHEZ 
Sr. JORGE. GAMBA ’

Art. 89 -^-'Permútense a Partir del’ día l-o 
d--- enero próximo, e-11 sus respectivos cargos 
y destinos, a los agentes DEMETRIO GO_ 
MEZ y JOSE COLQUE, del * Destacamento 
General Güe-mcs de la Polá¿2a Ferroviaria, 
con los agentes LUIS OLIVARES y FELIX 
DELGADO -de -la Comisaría de Campo -Santo 
y General Güeñas, respectivamente,

Art. — Comuniqúese, publíquOse, insérte
se en Registro Ofícjal y archívese.

RICARDO J. DURAND
Ricardo M. Falú

-Es copia
" Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierne, J. é I. Pública

DECRETO hF 8136—G.
Salta, Diciembre 21 de 1953.
VISTO la renuncia interpuesta: 

lo solicitado por la Dirección -de
Penitenciaría; en nota de fecha 16 del mes 
en curso; -

de'sig.

Vaca1 es:
Vo calas:
Vocales:
Vocales:
Siendo. las füncioñes. d'e los miembros 
nados precedentemente^ dé -carácter adhonorem 

- ■ .Art, 29 — Comuniques©- publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y.„ archívese.

; " ’■ ’ RICARDO. J. DURAND ¿
’ ■ ■ ' ‘ Ricardo Mo Falú

y atento 
la cárcel

El Gobernador de la Provincia
D E CHE T A :

la intervención por •• conducto deí Mi_ 
Me Gobierno. Justicia © Instrucción 
/Las’ cemp-robaciohes' obtenidas.

¿u-e ©1 estad’0 y funcionamiento de la

• Es copió " ’
Ramón Figuerda’ “ - ■ . v
' de Despacho d© GoPié’rrJó, J. é*I. Pública

Art 
día 14 
por el 
Cárcel
ZADEZ.

.19 —• Aceptas^ con anteriofidaid al 
■dei corriente, la renuncia, presentada 
Inspector de la Guardia' Interna de. la .. 
Peniteiiciai’ía, don HUMBERTO GON •
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Art. 1Y — Comuniqúese, publiques^, 
en el Registro Oficial D y archívese.

insérten | la 
' d8

RICARDO X DURAND
Ricardo M. Falú

Es copia
Ramón Figueroa

hfe de Despacho d© Gobierna, J. é I. Pública

Policial de

DECRETO N? 8137—G.
Sa.ta, Dicimbre 21 d© 953.
Expedíante -N9 7108(53.
VISTO este expediente en e-1 que Jefatura 

de Policía So-licita se autorice la transferen
cia del con&tiltorió odontológico de la Repar
tición; con tochas Sus instalaciones, al Centro 

SS. MM. presidente Perón -y Eva
Perón, por cuanto su sostenimiento le resul
ta gravoso por los gastos- -en personal, en me. 
dicamentos y otros efectos que demanda, y | DECRETO /N* 8139—G. 
que ha obligado a la repartición a eutregai 
ya el consultorio a la meancionada agrupación 
la que se' ha hecho cargo de los mismos y 
lo utiliza en la prestación del servicios odoíL 
toíó-gi'Co al personal policial; j

CONSIDERANDO:

Que e-1 temperamento propuesto -es conve
niente económicamente, por ^Uanto ®1 Celtio 
se hará cargo dé todos' les gastos de soste
nimiento; ■

Que, Por otra Parte, resulta viable también 
desde el punto de vista legal, en razón de 
que el Centro Policial de MM. Presiden
te Pujón y Eva Perón, es- una' 'entidad cm 
condiciones de tomar a su cargo y controlar 

o directamente la prestación de tan importante . 
-servicio a sus numerosos- asociados, llenan
do así una de las finalidades específicas, cual 
es la de velar p©r la salud de estos;

Por todo ello, V encontrándose en receso 
las HH. CC. Legislativa^'.

t mo
ría

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I5 —■ Transfiérese en carácter de do
nación al CENTRO POLICIAL DE SS. MM. 
PRESIDENTE PERON Y EVA PERÓN, el 
consultorio odontológico >de Jefatura de Po
licía, con todas sus insta1 aciones, insfi'umen. 
tal y accesorios, conforme al detalle adjunto,

Art- 2-? — Oiportunomcnte cfes£ cuenta a 
las HH. CC. Legislativas de lo dispuesto en 
el art. T? del presante decreto,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se ©n ©1 Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND
Ricardo M. Falú

Es Copia:
Ramón Figoeroa

Oticial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

D EC RETO íN? 8138— G.
Sata, Diciembre 21 de 1953.
Expediente N? 1948(53.
VISTO e-st© expediente en -el que el Esori. 

baño don Arturo Pefíalva, titular del Regis
tro N9 10, d© ésta Provincia, propone para 
el cargo de Escribano adscripto del mencio
nadlo registró, al Escribano'Carlos Ponce Mar 
tiñes; y at§n;o lo dispuesto w el Art, 26 dé 

Ley 1084 y lo dictaminado por el Fiscal 
Estado,

Él Gobernador de la Provincia
T A :D E C R E

Art. Io — Dispones©
Registro N? 10 de don
Escribano Nacional don CARLOS PONCE 

. MARTINEZ, de acuerdo a lo dispuesto por 
el Art. 26 dfe la Ley N<? 1084.
Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 

’ en el Registro Oficial y archives'©.—

la adscripción;
Arturo Pe-ñalva,

al
del

RICARDO X DURAND
Ricardo M. Falú

Es copia
Ramón Fi güero a

] ,ie de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

•Salta, Dic-iembr© 21 de 1953. * 
f Expedienté N<? 7312(53.

VISTO el presente expediente en ©1 que el 
¡ doctor Dardo . A. Frías solícita reconOcimien- 
¡ to de los servilcjos . prestados como méefico 

d-el Hogar Bu®n Pastor “San Martín” de ladel Hogar Bu®n Pastor
Merced, &n eL lapsa comprendido entre £1 -1? 
de enero al 30 de mayo inclusive, del ano 
en curso; PoipéUo,.. y atento a la certificaciónen curso; Por ello,., y atento a la certificación. ’ Art. I9 i . _ r - - -

J de tales servicios extendida por el señor Juez ¡ de OCHO MIL OCHOCIENTOS. OCHO PE-
del Trabajo, doctor Pedro Rubén David, que 
corre agregada a fs. 2 de estos obrados, Ce, 

así también a lo informado por Contadu_ 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Reconócense los • servicios pres
tados Por el doctor DARDO A. FPJAS, en 
el lapso comprendido entre el día l9 de ene
ro al 30 de mayo inclusive . cfei presente afío, 
en su carácter de médico del Hogar BJuen 

; Pastor de .esta Ciudad, y Hogar “San Martín” 
d© la Merced; debiéndose imputar dicho ga?- 

rta al Anexo D— Inciso I— GASTO EN PER
SONAL Item. 4— Principal a)l— Parcial 2(1 

: de la L y de Presupuesto -en vigencia,
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Ricardo M- Falú

Es copia
Rsmóa Figueroa

jet® d® Despacho de Gobierno, J. & L Pública

DECRETO N* 8140—G.
Salta, Diciembre 21 <Je 1953.
Expediente N° 7558(53.
VISTO e-1. present© expediente en el qué 

la Dirección Provincial de Edueació^i Física 
solicita aprobación de los gastos efectuados 
con motivo d© la exhibición gimnástica rea
ligada el día 14 de noviembre próximo pasa
do, qué asciende al monto total de $ 1.640.05 
moneda nacional; por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Apruébale .el gasto de la sume 
de UN MIL. SEISCIENTOS CUARENTA PEÍ 
SOS CON 05(100 MONEDA NACION All

($ 1,640.05 %.)• realizado. Por U DIRECCION 
PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA, por 
el concepto anteriormente mencionado; de
biéndose imputad dicho gasto lal Anexo J— 
Inciso IX—Prinjápal c) Parciál 3— Sub Par
tida a) de la Leb de Presupuesto* en vigencia '

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en e-1 Registro Oficial y archívese.S9

ICARDD 4 DURAND
M., FalúRicamo

Es copia j
Ramón Fí 

jefe de Despee
jaeroa I
io de Gobierno, J I. Públicaé

<8141—G; ¡
.953.

el Que la 
Física efe

en

DECRETÓ N
Salta, ^Diiciembr© 21 de 
Expediente N? 7 563153.
VISTO ©1 presente exíp’ed’ienté 

Dirección Provincial de Educación 
la Provincial eleva el comprobante de ios gas, 

los por repuestos y arreglo dé la 
ticiha Dirceciód que suman un to„ 

¡808.45 moneda nacional;

tas efectúa!! 
unidad de < 
tal de $ 8,

Por élloj

El febeñiador de la Provincia 
D E C R EI? A :

Apruébase fel gasto de lar suma

SOS CON 451100. MOHEDA NACIONAL ($ 

%•) efectuada -poír la DIRECCION 
¡CÍAL IÍE EDUCACION FISICA por 
(¡Pío anteriorAnte ,mencionañ’o; de. 
'■ imputar dicho gasto :al Anexo J— 
X— ’ Principal^ a) Parcial 12- • Con_ 
i de máquinas, aparatos, etc. d°j la

owo *±o|xvu. Lvivj'iyjc

8.808.45 I'%) ^efectuado • 
PROVlNj 
el concd 
bí dudóser 
íacisq É 
servación
Liy derPre <uipuesto jen vigencia.

Art |c- — Comuniqúese,- publíquese,- insértese 
en A Begistro Oficial | y archívese.

/ RICARDO 1 DURAND
■ , • , Ricardo Mo Falú

Es dopía; j
.R^món Figueróa 

Jefe □é Despacho dj Gobierno, J, é I. Pública

fita, Diciembre121 de 1953, 
Ipediente N° |7564|53.

DEC
S<

, E:
‘ vfcSTO el presente expediente en el Que la 

Dirección Provincial de Educación Física. so_ 
’licita, la aprobación del gasto de la suma efe 
$ 300 moheda nacional, efectuado por la mís„ 
.ma en concepto p© pasajes y donación de un 

’ juego dé redes- ¿ara arcos de fútbol con d*ésra 
tino al Club San Miguel de la localidad efetino al Club S¿n Miguel
17 de

Por
Octubre; 
ello,

El Gobinador de la Provincia

D E C R E T A :

el gasto efectuadol9 — | Apruébase
DlREQI

. Art.
por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDU- 

jCACIOiN FISICA, en la suma de TRESCIEN 
, TOS PESOS' MONEDA NACIONAÍL (? 300 
I y !PoT concepto arriba mencionado; 
’ debiéndose imputar dicho gasto al Anexo J— 
■ Incfeo IX—-( Principal c) .Parcial 3— SLib 
Partida gj pcmpetbdoEi'es deportivas lócale 
y ■ visita- -ddlégaciones, el gasto de pasajes 
la Ley dp en vigencia..
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Arl 2^z— .Comuniques©,. publiques' 
en él Begfetró’ Oficial- y archfeese.

RICARDO X DURAND
Ricardo M. Falú

Es copia
Ramón Figueroa,

' tía de Despacho de Gobien/O, J. é I.

insértese .DECRETO N?.8145—E.
Salta, Diciembre 21 de 1953. . . .
Expediente N? -5506IC|953. - .
VISTO la Resolución N9 5010 '—J— (Acta 

i N9 115) -dictada Por la H. Junta de AdLminís_ 
t amán de la Caja de Jubilaciones- y Pensio_ 
n -s d'e Ia Provincia de Salta, en fecha 5 
de novie-mbr.e pipeto.; ppr la ^ue. solicita ani_Pública la Provincia de

DECRETO. N? -8143—G= '
Salta, Diclepaibre 21 de 1953.
Expediente N? 7.562153/
VISTO el presente expedí ente

el Club Atlético- Santa, Lucía solicita
equipo de fútbol; y atento lo

•6ñ el ,qu®
la ‘do^

iLtTí-iéiii de un
informado por la Dirección Provincial de Edu 
cac-ión Física; a. fs. 2 d-e e-stos obrados,

J pliación de Partidas correspondientes al pre_ 
í supuesto de. gastos y Cálculo de recursos pa_ 
¡re, el año. en curso, comprendidas, >©n el 8% 
de sug entradas brutas- anuales que la Ley 

1G28|53 autoriza para gastos - inherentes 
i desenvolvimiento administrativo';

Por ello-, atento a 
tac/ina G-iieral de la 
t > por c-1 Art. 1209 de

K-O

lo informado por Con_ 
Provincia y lo dispues, 
la Ley ds Contabilidad,

Gobernado:
D E C R

de la ProvinCic El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

Art. 19
VINCIAL

Autorízase a la DIRECCION PRO. 
DE EDUCACION FISICA, a Mee. 

tuar la. dónación de un equipo de fútbol con 
destilo a-1 CLUB ATLETICO ‘“SANTA LUCIA 
el gasto- que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente dk creto, deberá im
putarse -al Anexo J— Inciso IX— Principal 
e) Parcial 3) Sub Partida c) de la ey de 
Presupuesto en vigencia

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

| Art. I1? — Amiplíanse
de1 Prs.Vipuesto ’de Gastos -y Cálculo de-' Re_ 
Curses de la. C-aja dé Jubilaciones

■n©3 de lá Provincia d© Salta, en
el actúa! ejenc’cib 1953:
INCISO III— ITEM ■ I— GASTOS
EN PERSONAL: ’■

/-.) 411 Sueldas Personal de-
s.rvicio • ‘ '

las siguientes partidas

y Pelisio, 
vigor paro

RICARDO X-DURAND
Ricardo M. Falú

Es copia
Ramón Fígoeroa

de Despacho de -Gobierno, j. él. Público

DireC„
Econó„

DECRETO N<? 8144— E.V
Salta, Diciembre 21 re 1953.
Expediente N10 5481|E|53.
VISTO este ©Xpedieite por el que 

c;ón de Estadística, Investigaciones.
micas y Compilación Mecánica, solicita transF 
f* rencia d-e parciales a fin 
gastos de la repartición;

Atento a lo qu© dispone 
la Ley. de Contabilidad y
Oontadurí-á General dé la Provincia,

de

el
lo

ipoder- atender -

artículo 12 de
informado per.

insérte

| c) 1 Bonificaciones ,por
antigüedad $ 1.600
c) 3 Sudsidio ’ Familiar $ 3.480
á‘) Ley N? 774 Jubilaciones y í
Fensió-nes, B/Udsidios $ 3.800.000
d) Ley 954 Aumentos de Ju_ ‘

! bilaciones y Péns-iop.es $ 1.405.000
•d) Decreto 1783 Aumentos de
Jub. y Pensiones $ 500.000
r) 1 Aporté Patronal $ 18,000
INCISO III— ITEM. II— OTROS> GASTOS
a) 17- Oomunifcacionés $ 1.500
a) 1 11 Conservación de mo_
Faje y ártefadtos $ 1.200
a) 1 12 Conservación -de má
quinas, motores y artefac. $ 1.000
a) 1 13 Conservación de vehí_
culos - ’ $ 2.500

■ ?) 1 15‘ Energía Eléctrica $ 1.000,
a) 1 40 Viáticos y- movilidad $ 2.000

’ .Art.
se . en

2P — Comuniqúese, publiques©, 
el Registro Oficial y archívese

; ‘ RICARDO X DURAND
Florentín Torres

’ na Peticionada, ha quedado -registrada en la 
í siguiente Jornia: Se ha tomado como- punto d© 
.! referencia la Iglesia de Santa Victoria y des - 

de raquí s-e midieron 1500 metros al Estepa_ 
ra llegar él pñnto de partida desde. donde Se t •
midieron 4000 metros al Norte, 5D00 metros 
al/Este, 4000’metros al Sud y penúltimo 5000- 
metros al. Geste para llegar nuevamente al 
punto de partida y cerrar la Superficie soli_. 
citada. Según estos datos Que son dac^os por 
el‘interesado en escrito de fs. 4 y croquis de 
fs. 3. y según el plano min-ero, la zona solici
tada se ©ncuentra’ superpuesta aproximada— 
mente en 162 hectáreas al cateo expediente 
N? 2008—G—53 de propiedad de Don Agustín 
G^ilianaiti, resultando por lo tonto una sup©r 
ficie'libre aproximadla de 1838- hectáreas. Ha 
sido anotada en el libro correspondiente de ¿s 
te Departamento bajo el número d& órden 

! 1515. Hugo H. Eliás. Salta, • stbr©.. -9|953. Ld 
conformidad manifestada a lo- informado p^r 
Departamento, regístrese eñ “Registro d© Ex 
pferaciom s”, el escrito solicitud de fs/ 4 con 
sus anotaciones y-proveídos. Outes. Salta, Set.

j 30|953. Habiéndos© efectuado el registro -pu_ - 
¡ blíquese edictos en el Boletín Oficial d® la 
i Provincia en la forma y término que estable 
i <?.:■ eu a-rt. 25 del Cód- d.© Minería. Coloqúese 
’ avisó de citación en ©1 portal de la Escriba. 
! nía de Minas y notifíqluese a los propietarios 
dT suelo denunciados a fs. 4 y al señor fíis. 
Cal d© Estado. OuteS; En 30 de setiembre 1953 

: notifiqué al Señor Fiscal de Estado: Maioli. P 
Figueroa, Lo que se hace Saber a Sus efectos.

, Salta, diciembre 17 d.e 1953.
Justo Pastor Sosa — Escribano dé Minas

- e) 18|lg al 4|1|54

SE.
DIA
EIO.

El Gob.rna^or de la Provincia
DECRETA:

—' Disrpó.ne&e la. siguiente lran.bfe_ 
parciales, correspondientes al pre„

. Art.
r¿ neja de
supuesto de gastos. ©n vigor, .solicitado por 
DIRECCION DE ESTADISTICA INVESTIGA 
NES ECONOMICAS Y COMPILACION ME. 
CANICA: -
ANEXO C INCISO Vil PRINCIPAL a)l— 
el; Parcial 39 al Parcial 13
Del- Parcial 40 al Parcial .13

Es copia:

Santiago.. Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor á‘e Economía, F. y O. Públicas

en

que

$ ... 2.000
$ -1.000

EDICTOS DE MINAS
10222/— SOLICITUD DE PERMISO DE

$ ;3..009

Ait. 2o — Comuniqúese; publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X DURAND 
-Florentín Torres'

; CATEO PARA SUSTANCIAS DE ’1« Y. 29 CA 
•TEGÓRIA -EN’ EL’ DEPARTAMENTO DE 

SANTA VICTORIA PRESENTADA EN EL
I EXPEDIENTE - N? 2038-^F POR EL SE#OR 
/FORTUNATO’ ELIAS EL • DIA" 12 .DE MAYO 
° DE 1953 A L-ÁS“ONCE HORAS TREINTA Mí
ÑUTOS. La Autoridad Minera Nacional -la ha 

.ce por diez días al efecto-de Que den. 
tro de veinte días (Contados . inmediatam©n 

j.t© después-de dichos diez días):/ Comparezcan
copia:

Jago Félix Alomo Herbero /' .
'/Mayor de Economía, É’. y 0. fíúblféas ' a”deducirlo Aotítoa -los '<lue con algún derecho 
/ - ' ’ V ve creyeren ^.respecto' d$ .dióh& solicitud. La

N9 10 ./.12 — SOLICITUD DE PERMISO ' 
DE CATEO ’ PARA SUSTANCIAS DE 1? Y 
29. CATEGORÍA EN EL DEPARTAMENTO 
DE SANTA VICTORIA PRESENTADA fcN 
EL EXPEDIENTE N<> 2008—G POR EL 
ÑOR AGUSTIN GUlLLIANOTTi EL 
SEIS DE ABRIL DE 1953. A LAS DIEZ
RAS. La Autoridad Minera Nacional la. ha. 
Ce saber por diez días al efecto que den.' 
trb* de treinta días. (Contados inmediatamen
te'después de dichos diez días), comparezcan 
a deducirlo .todos los que con algún derecho 
se creyeren respecto de dicha solicitud, 
zoíia Peticionada ha quedado registrada 
la siguiente forma:

Se ha tomado como punto d® .referencia,
a fiu v-ez es el punto <^e- partida la' Confluen
cia. del Arroyo de la Huerta con el Río Acoy. 
t-3 y desde allí se midieron 1000 metros al 
Norte, 4000 .metros al Este, 5000 metros al 
Sud, 4000 metros . al O©st« y Por último 4000 
metros al Norte,l cerrando así . la * superficie 
de 2000 hectáreas solicitada. Según estos da. 
tos que son dados por el interesado ©n escri
to de fs. 2 y croquis efe fs.l, según @1 plano 
minero, la zona solicitada se encuentra libre 
de otros Pedimentos mineros. En él libro, co. 
rrespondiente de este .Departamento - ha sido 
anotada esta solicitud bajo el núm-e?o d® ór. 
den 1514. Registro Gráfico, Julio 31 de 195§; 
Héctor H. Elias. Ala.o.ne proveyó: Salta, 
Setiembre 9 de 1953. La conformidad -xnani. 
testada a lo informado por Departamento, . 
regístrese én /Registro de Exploraciones'-, el 
escrito &QÜpttu^. de-fe/2 coft .^notaciones/ .
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y proveídos. Outss.—- Salte, Octubm l-)953. 
hcrbi-tados© efectuado el registro, Publíqu-es© 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 
■en la forma y término que establee.© el a?t. 
25' d<l' CócL d-e Minería. Coloques3 aviso de 
citación en el portal de la Escribanía de Mi_ 
ñas y notifiques.© a los propietarios del su&lo 
Suc. Corina A. de Campero y al señor Fiscal 
de Estado.— Chites — En dos de octubre de 
1953 notiíi-QiUe al señor Dr. Baúl Fier© Mou_ 
les Fernandez. En 4 (fe Diciembre- de 1953. 
Notifique al señor Fiscal de Estaco. Maioli 
Fernandez.— Lo que s© hace saber a sus 
efectos.— Salta, ’ Diciembre 17 de 1053.
Justo Pastor Sosa Escribano dg Miaos-

~ 18|12 al 4|1|54

concesión tendrá cWrábter temporal pcpma_ 
necite.

e) 28|12 al 12jl|54

N° 10240 —r EDICTO 'CITATORIO:
A los -efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qufe FRANCISCA, MARIA 
7 .MARGARITA MARTINEZ tienen solicitado re
conocimiento de concesjón de agua pública pa- 
-a regar con un caudal d© 4.21 l/seg. Prove_ 
mente d&l Río Juramento, 8 Has. del inmueble 
'Fracción Laguna Blanca" catastro 52 de Anta

Salta, 22 de diciembre de 1953.
Administración General de [Agua-s -de Salta

e) 23|12- al 8jl|54.

__________ ? | PAG; 421_6_ 

dr agua pública para regar con un cafidal ó fe 
5 litros por segundo - proveniente dei Hfo Coló, 
r-ado, 19 Has. del “LptJ 38 «de Colonia Sants 
Rosa”, cafestro 767 ' (ibpto- Orán). I

SALTA, 15 de DiCieikbre 1953. 
A^minlsti^oién G^henal efe Ag-uag dfe Baila

@) 16 al 30|12|5§.

N? 10173 — SOLICUTUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE 1<? Y 2o CATEGO 
RIA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS ÁNDE€ 
PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 1886 '■# 
POR -EL, SEÑOR LUTZ WITTE ÉL DIA DIEZ Y 
OCHO DE ABRIL DE 1952 A LAS ONCE HO 
RAS. La Autoridad Minera Nacional la hace 
saber por diez día® al efecto de que d®®tr.‘ 
de veinte días (Gontadc- 
pues de- dicho diez díafe, 
cirios tocos los que c-on 
y ©rea ’ -specto fe dicha
ticíOra-’• ha quedado reglarla efe 
te ferma- Se ha tomado com - pufeo 
eia !a Punta extrema Sui cL une. 
penir . úló que entra la Da”.u- ;
S llar Ratones; desde sí cual =e m.
-metros Nort© pala al-punto de partí
•’a dP'G.- s] cual s’s midM-xi 22@3 metras fei 
Este, 30Ú0 metros al Sud, 6558,67 metros al 
te, 3000 metros al Ñor fe. y por último 4666,67 
metros al Este para llegar nuevamente 
:o dfe partida y cerrar la

> kiiBediataii’snte des 
cOmparez* an 3 dedu_ 

a yui derecho se ore- 
soiivtud. fe zona ■ Pe_ 

lo si.u:^h-
- > dieren 1 

estafe de ¿ 
’ F'ie del ' 
firm 1jaí

No {1O238 ¡EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por ¡el Código d?e 

Aguas, se hace saber que Trygve Thon tiOn® 
solicitado Reconocimiento de concesión fee agua 
pública para irrigar cOn un caudal de- 80 1/ség. 
proveniente del Río Pasaje o Juramento, 152 Has. 
de su propiedad "Suri Pozo", catastro 545, ubi
cada en Coronel Olleros

Salta, 22 de diciembre
Administración General

N? 10.203 — EDICTO- CITATORIO:
A los efectos esfeabfeeidos Por & Código 

d® Aguas, se hace saber que Victoria Can© de 
Chai:® ti en© solicitadp
ceMón de agua pública para irriga? eon us 
caudal efe 1.31 litroJ por segundo proVeni@>U 
del Río Calehaquí, 2. H^s. 5000 jml. d@ su 
propiedad- "La Banda”, sita en EsCafehi, ©o, 
tastro 4S4 de Cachi. .— En estiaje, tendrá 
turno de 36 horas en ciclos de 112 días con 
h, ter©8r® parfe ¿el caudal la Acequia 
Lfencagua. / I

SALTA, 15 d® Diciembre de ’|953.
Admlnfetmeión General ’de Aguas de Safe

. .1 ®) ,U ¿ 30|13|53.

(Anta).
de 1953.

de Aguas de perita 
e) 23|12 al 8|1|54.

es

al pu® 
upo fícrie de 2 CCO 

táraos solicitada. La zosa solicitada se e^cuen. 
fe'a libre de otros pedimentos mínelos. Hugo H. 
Elias. Salta, s©t. 3ú|953. — La conformidad ma
nifestada cOn fe informado por Registro Grá_ 
fleo, regístrese en. "Registro d^ Exploraciones/', 
el escrife solicitud do fs. 2, con sus anotacio
nes y prCv-sidos. Cutes. — Salta, Oct. 1°|53.— 

Habiéndose efectuado el registro, Publfqutese 
edictos Sn ©T Boletín Oficia} d® la Provincia en 
la forma y término que -establece 6el aid. 25 d^i 
Cód. de Minería. Colóques© aviso ú® citaSiósi 
en el 'portal ds la Escribanía de Minas y nofe 
.fiques® al s^ñOr Fiscal d® Estado. Cutes. En 
cinco íe octubre de 1953 notifique aj señor 
Fí&cal de Estado. Maioli. P. Figueroa. Lo que sg 
h&e® saber á sus efectos. Salta, diciembre 2 
de 1953.

10210 —
? REF: Espié. 1S16|5O. DATfIEL DESGANO A r. p|5ff 2 
j . .-EDICTO CITATORIO — A l©s efectos

sidos por el Código de Aguas, se hac© sabei 
qu® DANIEL Li/SCAEIO tiene solicitado r@cOao_ 
cjmiento -de Concesión d® agua Pública para r£ 
gar con un caudal d® 5|1 s©g. prOveníent® del río 

: Colorado, 10 Has. d®l Lote 95 de Colonia 
«ta Rosa, catastro 4421 Dpto. Oran.
5 Salto, diciembre 1S d© 1953.
í Administración General de Aguas de Salta

®) 17 al 31|12|53

N’ 10.202 -l EDICTO CI^TORíO:

A log efocfes / establecidos bor ©1 Código 
de Aguas, s«e hdee saber que Gregorio Pineda 
tfen® solicitado / reconocimiento de concesión 
de agua pública par® teigarj een un cauda? 
de 0.71 litros, wr segundo prolenienfe del Ríe 
Caloháquí, 1 Ha. 50© m2. su -propi-eéaú 
catastro 343, • tita en Escalphi (Cafe En
estiaje, tmdrá ¡turno de 3 hoÁs y mefefe <.-iífe 
12 días, con tpdo el eaudall.de su acequia- -

SALTA, 15 de DieiémhreJ d^. 1S53. 
Adindniétr&éióJ (feneral de jAgucíS de Salta.

: i I e) 116 al 30|12|53.

ANGEL NEO. — Escribano de Minas
e) 14 al 28|12|53 4

EDICTOS CITATORIOS
N-o 10.245’— EDICTO CITATORIO: A los 
efectos establecidos -po-r el* Código de Aguas, 
se hace saber que BERNARDO PRIETO t-ie_; 
ve solicitado reconocimiento de Concesión d ' '■ 
agu-a para irrigar con ¿un caudal dé 3,54 1| 
seg. a derivar del Canal Municipal de la 
c ^idad de Oran por el ’ canal Mor© Díaz 6 
Has. 7946 m2. del inmueble cafestrado bajo 
el N? 1846 de Oran. En estiaje, tendrá tur_ 
no de 20 horqs en un ciclo de 7 días con la- 
ciudad de Orán por ©1 -canal Molo Díaz, 6

hP 10.207 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Jorge Geraccfes 
tiene solicitado reconocimiento d© -eoneesio ; 
de afelpa pública Para irrigar con un caudal 
de 20 litros por segundo - proveniente del Rio 
Coloradlo, 40 Hc&s. 
117, catastro 85S, 
Rosa (Oran).

SALTA, 15 de
Administración General d@ Aguas «de Salta

®) 1® @1 30|12¡53.

¿fe los Lotes 56, 78, 99 y 
obleados en Colonia Sanio

diciembre 1953.

N<? 10.2Q6 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

d© Aguas, s-s ha&e saber qu© Constantino Oha_ 
"atinas tif,n® solicitado reconocimiento (fe con_ 
cfsión de agua pública Para irrigar con u~ 
Caudal efe. 5 litros por segundo proveniente del 
Río Colorado, 10 Has. de1 “Jota 37”. cafes, 
bl’o 622, d-e Co'onia Sanfe Rosa (Orán).

SALTA, 15 de Diciembre de 1958.
Administración General de Agu-s-g de Salta 

" ■ ®) 10 al* 30112153.

N® 10.205 —• -EDICTO CITATORIO!
A los efectos estableados par el Código 

de Aguas.-se hac¿ saber qu® Teodoro Markos 
tiene solicitado reconocimiento1 (fe eoneesión

N? 1Ó.2(
A los efej 

<e Aguas, SJ 
tiene solicita 
de agua •' púlt 
de 0.13 iitrjb 
Quebrada d 
©ia La Ray¡ 
je, feadrá 
con todo ( 
piedad. j

SALTA,

01 — EDICTO^ CITATORIO:
¿tos estableéicFos Por el. Códig© 
l hace Saber ¿u© Catalin® Ramos 
Mío re€onoein¿ente efe concesión 
bliCa irrigar con un caudal 
>s Por segundp proveniente d-6 h 
, la Paya, 25Q0 m2. de la “Están. 
", cafestro‘346 d© Cachi. En estia. 

I turno efe una hora cada 18 /días 
k caudal d@ 14 acequiá su pro.

15 Diciembre d© 1958. •

Aíminlsti/^cióa G®n@ral¡ d@ Aguas <fe Salta. 
¡ ( e) 10 al 30|12|5§. '

■

A
Agu^ 

d@ Ron 
eoifceésíj 
un ®auj 
ni®nte ■ 
bfe. "li 
éstiajej 
con laj > 
Granl 

§on tpé

SA¡

Adl

¡0.200 _. EDI-CTO CITATORIO: * 
efeetos ©stat[ieeidós perr -el Códig® 

s, s® haca ^ber Balvina. Pla«a 
)S tiea® solicitado reconocimiento fe 
i de. água pública para irrigar ecr 

d@ 2.1 litros por segundo- pr-ov®.
--- ____ t——, ___  —x imana..

ñsd d@ 2.1 litros por segundo- pr-ov®, 
¡<e*l -Río Ca-lcl^vquí, 4 Has- del inmue. 
a Radical5’, catastro 347 de Cachi. Bs 
tendrá turno ¡de 12 horas cada 16 ó^a.3 

quinfe párta Idel caudal de la Acequfe
o Del Alto,’ y doce hora<s eada 6 días 

So ®1 ©audal ¡de la Acequia del Me^o,

«TA. 15 de Diciembre ■ de 1951.

inistroción Gpnemi efe Aguas de Salta 
I " @) M al 30|12|-53.

eaudall.de
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NL 10.119 — EDICTO CITATORIO: 
. A- fes Efectos estab.ecidq5 por el Código 

Aguasase hace Saber qu© EleuUria Ra-mir-es 
de Cblma úen,e solicitado reconochmén.tu efe 
concesión d@ agua publica para irrigar con ua 
cauda’ ce 0.12 litro por segundo proveniente 
del Río- San 'Lugas, 2365 m2. - de su -propiedad 
catastro 034 Departamento San Carlos. Bn 
estiaje, tendrá un türno de dos noches B 
Cíelos d§ 12 $ías; con todo el caudal ele la 
zpceqlva común.

ib bfe Diciembre ée 1953.
‘ú-rnáu de Aguas ’de Salta

16 al 30112(53.
.. Admiré

' N° 10.198 — EDICTO CITATORIO:
A los . efectos establecidos por el Código áe 

Aguas, se ha-ce Saber Qu® Carlos Meriles tic, 
n© solicitado reeonogimi-ento- de concesión 
agua para irrigar, con un caudal de lifrés 
(?T> ¡mr segundo proveniente dri Ríe S&n 
Antí-mio, 1628 m§. del inmueble catastro 55(S, 
ubicad® en Animan?! (San Carlos). En ostial 
tendrá un turno 
diaj e<>n todo @1 
maná/’.

SALTA, 15 de 
Admhiist ración

d® feeima
©oaSdl de

Diciembre
General de

bh
A los efectos establecidos 

Aguas, se hi 
CARRASCO

CITATORIO:
por el Código de 

;e saber .que JUANA BAUTISTA 
tiene' solicitado reconocímiento

de concesión d© agua pública Para regar con 
media hora’ cada 25 ■ (fías con 

>do • i cumia! d. la Acequia Municipal pro„ 
mknm 'te fe represa del Río G^Tscha, 518 

2 - su propiedad catastro 553 de Cafayata
SALTA, 15 de Diciembre do 1953.
Afemlgwa@íón Gen® mi id$ Agua® de Sslta 

’ ■ • e) al 30(12 (53.

.A }Oj

HTOR

10.19S — EDICTO CITATORIO:- 
efectos establecidos Por el Código de 
sa hace saber Que SUCESION MEL_ 
I-lERRERO. tiene Solicitado reconocí

miento" de concesión de agua pública para 
irrigar con un turno de media hora cada N- 
días con todo el Caudal de la Acequia Muni
cipal proveniente d@ la represa del Río ChuS_ 
cha, 840 m2. de su propiedad catastro 424 de 
Cafeyate.

minutos ©ad& SI 
fe aeequia SALTA, 15 de Diciembre de 1953.

de 1953.
Aguas de ScdU 

®) 16 al 30j12R3.

Adm nisípacíón General -efe Aguas de Sai la

e) lí-al §0(12(51

CITATORIO: . ‘ 
Código de

María de] Valle ■ 
tiene solicitado reconocimiento de eon_ j

para irrigar, por turno á<%

N?.10.197 — EDICTO
A Ies eferfes •establecidas Por

Aguas, se hace saber que
Floies
cesión de a vua
media hora: cada 25 dto con todo el cafada’ 
de la Acequia Municipal, 920 m2. del inmueb;^ 
ca-e.stfn 568 del Departamento de- Cafayate.

SALTA. 15 efe Diciembre de 1953. 
Administración General -d© de Salta

e) 16 al 30|12j53.

N® W.194 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por .el Código de 

Aguas, se hace sab°r Sucesión Melchor 
:Terrero tiene solicitado reconocimiento' d< 
ronces-ón de agua púb’iCa para regar con 
un turno d-e m día hora' cada 25 días, con 
todo el caudal de la acequia municipal. Pro. 
veniente de la represa del PJO chu-scha, 1300 
m2. de 'su- propiedad catastro 41 de Cafayatg.

SALTA, 15 d’e Diciembre d-e 1953.
Administración General de Aguas S¿21ta-

e) 16 al 30]12|53.

• SECCION JUDIOIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N<? 10.249 — SUCESORIO
Juez 2da. Nominación Civil cita 30 días h©re 
derps y acreedores efe PEDRO SOLÁLLGUE: 
Salta, noviembre 5 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI E'scribaW Secretario- ! 

. - - e) 28(12(53 al 1012(54

• Salta, diciembre 22 de 1953.
í ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 
¡ . 28[12[53 al 10|2|54

¡ m 10- 193 — EDICTO CITATORIO.
A los efectos establecidos por ej Código , -d® 

Aguas, se hace sab^r-que- Pedro Silverió Pa- 
1-rmo tisne solicitado _ reconocimiento de tone®, 

i sión de agua ’ par®/regar con un caudal de 10,5 
• imes por segundo proveniénífe del Río Pasaje 
I veinte, hectáreas de -su propiedad - 'Cañas Cor
tadas" ubicad^ én Balbüena (Anta).

_ Admjnjsíración. General de Aguas efe .

- e) -15 ál 29|12[53

j 10 192 t- EDICTO CITATORIO
! A los efectos establecidos en

i Agua?, se hace saber que „Pedro
■ ne solicitado reconocimiento de 
¡agua para regar con un Caudal
; segundo, . proveniente del Rfo Pacaje, 150 heCta_
I rea5 de su propiedad '‘El Gato o Carolina", 
'ubicada

el Código de
S. Pafermo 
concesión de 

’d® 78,9 litros

en Pitos (Anta).

Salta, diciembre 14 de

. . Administración General

1953.

d® Aguas de Salta.-•

e) 15 al 29|12|53

/V9 10 191 — EDICTO CITATORIO
'A los efectos., establecidos por el Código de

Agua?, se hac& saber qufe 'PEDRO SILVERIO 
I - ” \
IPALERMO. tiene solicitado reconocimiento de
' concesión de agua pública para irrigar con un
caudal d-e 131 litros por segundo proveniente

i d^l Río Pasaj®, 250 Has. del inmueble ,cLos Ar„
eos" Catastro 150, ubicado en Balbuena (Anta).

Salta, diciembre 14 de 1953

AdminU’rációxL General de Aguas de Salta

®)15 al 29|12{53

’ N° 10243 — EDICTO SUCESORIO: — Luis H. 
I Casermeiro, Juez, de Primara Instancia y S'Cgun» 
j da Nominación Civil y Comercial, cita y empla- 
| za por treinta días a herederos y acreedoras- 
j de don Servando Plaza y ¡d-e doña Matilde Bal_ 
í diviezo de Plaza, habiéndose habilitado la feria 
; de Enero próximo para la publicación d^i pre- 

N? 10.248 — EDICTO SUOESORIO ! s-nte' Edicto. — Salta, diciembre 21 de 1953.
E? señor Juez de’lr¡a. instancia, 2<fa. Nomina ; ANIBAL ÚRRIBARRI — Escribano Secretario 
ció-n, ci-ta ©or 30 días a herederos Y acreedo ¡ e) 23|12 al 6|2|54.
re3 de don FRANCISCO CAYO y RAFAELA --------------------------------------------------------------- '
PARPAN DE CAYO.—
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario 

' e*) 28|12i53 al 10(2(54 i

declara abierto el juicio testamentario de For
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados por 
treinta días.

Salta, Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS — Ese. Secretario.

■e) 23(12 al 6|2|54.

N9 10236 — SUCESORIO: — El señor Juez je 
la. .instancia 2a. -nominación en lo civ¡l y Co
mercial declara abierto el juicio sucesorio de 
Don Guillermo Eduardo Gañlfano y cita por tr^in 
ta días a interesados. — Salta, Octubre 14 'd.e 
1953. — \ ’

• LAZCANO — Secretario Letrado
e) 23|12 al 6(2(54. ' .

247 — EDICTO' SUCESORIO 
de’-lrd. Instancia, .2da. Nomina I

. fec fpor 30 días a herederos y aeree l
- ¿fia LASTENIÁ CASTELLANOS ? N<? 10237 
J-

- N° 10239 — SUCESORIO: — Luis R. CasermeL 
ro, Juóz de . Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cjta y emplaza

> por treinta días* a herederos y acreedoras de
> daña Jos'efi-ná María Asplañáto. — ¡Salta Dicicm 
‘ brfe 9 de
i ANIBAL

1953;
URRlBA'RRI — Escribano- Secretario 

e) 23(12 al 6|2|54.

— . Luis R. Gaserm&irO-Juez de. la.
Instancia! 2a. Nominación en lo Civil y Comercial

No 10.234 — ©DICTO SUCESORIO •
Luís R- ’ Casermeiro-, Juez de Primera Instan 
cía Segunda Nominación, Civil y Comercial., 
cita- y emplaza ñor treinta días a herederos 
y acreedores de don Aníbal Anón Romano, 
habiéndose habilitado la feria para la publí 
cacióh del presente edicto. Salta, diciembre 
21 de 1953. *
ANIBAL URRIBARRI-—Escribano' Secretario 

e) 22|12|53 al 5|2(54.
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N? 10.229 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez efe Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores dé NI
COLAS ALONSO. Habilitase la feria de enero 
para las 'publicajGÍoa.<es. Salta, diciembre 18 
de 1953. ’
Antonio Hugo Gagliano.— Secretario Letrado

e) 22[12|53 al 5/2(54.

( £el próximo mes de ©ñero para la publicación 
¡ de edictos. Salta, siete de Diciembre de 1953 
¡ JULIO LAZGANO UBIOS Secretario Letrado 
i é) 18|12 G1 2(2(54

jo apercibimiento de 1¡ 
de 1953. — ANGEL 
Oretario.

r — Sa'ta;
■RRIBARRI,

e|23|ll

Noviembre 17
Escribano Ss- •

al 6|1|1954.

N° 10078 — EDICTO: Jorge Lorand Jure; Jufcs 
en lo Civil de 4ta. Nominación cita y emjáhx. 
za por 30 días a herederos y acreedores de la. 
sucesión de don LAURENTINQ ORTEGA. - 
bilítase >la feria d© enero. — Salta, Diciembre 1 
17 de 1953.

ANTONIO, HUGO GAGLIANO
Secretario Letrado

e) ’ 21/12/53 al 4/2/54.

N? 10.214 — El Juez de Primer® Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
da don Larraín Alberto -o Alberto

Salta, Diciembre 11 de 1953.
JULIO LAZGANO UBIOS Secretario

e) 18/12 al

Lai'crín.

Letrado
2|2¡53

N* 10.220 -4 EHMCTO SUCESORIO: lío 
dc'fo Tobías. Juez de Tercera Nominación 
Civil- y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y -herederos d@ don FELIPE' RIOS 
ó FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN
DELARIA -BURGOS ó CANDELARIA C- BUR 
GOS ó CANDELARIA. C. BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ, bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, 25 de noviembre de 1953. Habi
litas© la feria de Enero 1954 para esta publí . 
caeión.
Aníbal Urribarri Escribano Secretario.

e) 1§|12 al 2|2{54

- Ha.| • ' •- - ■ ■ i
nemHr»! Me JO J89 — SUCESORIO; El Ju«z en lo CL •

I v3 y Comercial de Cuarta Nominación cita Por | 
; treinta días a hterederos y acreedores de doña I 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI ó CAR
MEN VASQUEZ DE MASCIARELLI. Habilítase el 
feriado de 'enero. Salta, diciembre 14 de 1953. 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 15|12 al 27|1|54

£9 10B77 — El doctd 
Nominación Civil, cit| 
ros y acT®F@dores 
Finqu^Istein, cuyo; y 
siamdo abierto.

Salta, noviembre : 
ANTONIO HUGO G¡

Jr Jorg^ Jur®, Id®2 4ta. 
k por treinta ¿ías a h^rMe 
¡doña DolcPAs Steiam&n d® 
[icio sucesorio ha sido

.3 de 1953 í
IGLIANO Secretario Letrado 

©) 17|H|53¡ al 30|12|53

N? 10.073 —; SUCESORIO:
de Primera Segunú?

! Civil y Comereidf, cita 
ta días a herederos y
TEODORA CASIMIRO
bajo apercibimiento d©

" Salta, Noviembre 6 de, 1953.Í
AN-EBAL • URROpARRI El^eribano Secretar ip 

e) 1611 ai 29|12|53

señor Juos 
Nominación 

y emplkza por tretn- 
acreedores de doña 
DE CORREGIDOR, 

L@y.

; N° 10184 — SUCESORIO ' |
i El doctor Jorge L jure, Ju@z d© Primera Ins„ | 
j tocia - en lo Civil y Comercial, de 4a. Nomina-

®.ón, cita y emplaza por treinta días a hersde_ ■ 
ros y acreedores de doña Juana Palacios de Var [ 
quez cuya sucesión se ha declarado abierta. • 
Está habilitada Ja Feria de Enóro

Salta, Diciembre 4 de 1953.
ANTONIO HUGO GAGLIANO

Secretario Letrado
e) 14|12 al 27|lj54

SUCESORIO^ El señor juta
•rt<j Nominación 

lerciai, cita por treinta d>g

N? 10.072
de Primera Jfjtataaicía., Cui
®n (o Civil y
a herederos yí -acreedores ke ABDON CON. 
CEPCION CANCHI;, bajo apercibimiento , 
Ley.— Salta, 14 de Noviembre d@ 1953.— 
ANTONIO HUGO GAG O Secrete-1'" Le 
trado. , |

6|11 al 29|lL.bi '

N? 10.219 — EDICTO SUCESORIO: Ro. ! 
doLqo Tobías, Juez d©. Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos dg doña EXEQU-IELA 
BALVOA DE, ROTINO-, bajo apereibisnientQ 
ele Ley.—Salta, 25 <lo NoViemDr@ de. 1953. rHabilítase la íorja de enero próximo. — Salta,

N° 18174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctor 
Luis Casemeiro, Juez de la. Instancia Sn -lo Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a hQred®ros y acreedores d‘8 
JUAN iaACAFEHRI, bajo ápercibimiento Ley.

Habilitase la feria 'd@ Enero 1954 
publicación.
ANIBAL URRIBARRI Escribano

©’) 18[12

para est-u

Secretario.
al 2|2|54

N* 10.218 — EDICTO 
dolfo Tobías, Juez efe

- Civil y Comercial, cita 
acreedores y herederos de don RAMON ARA.

.. MAYO, bajo apercibimiento de Ley Habí?, 
tas© la feria -Para esta Pubicacjón.
JULIO

SUCHSOBIO: Rc_ 
Tercera Nominación 
por treinta días a

LAZCANO UBIOS
©) 18|12 al 2|2j54

4 de Diciembre de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

©) 11/12/53 ai 26]1|54.

N? 10.163 — EDICTO SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez d3 Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a acreedo
res y ha roderos 
CORREJIDOR ó 
oimiento de Ley 
prózimo para la
JULIO LAZGANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 9/12 al 22)1/54

Luis Cbrrejid’or bajo 
Habilítase la feria d© 
publicación de edictos.

LUIS 
apere! 
Enero

N?. 
do-lfo 
Civil 
deros

10.117 — EDICTO SUCESORIO: Re. 
Tobías, Juez de Tercera Nominación 
y Comercial cita, a acreedores y here
de- don JOSE LEON ALANJS por treinta

días bajo apercibimiento de 
la feria para la publicación 
ta 9 de diciembre de 1953. 
JULIO LAZGANO UBIOS

e).

Ley, Habilitase 
ds edictos. SaL

El Señor y u ■? 
por treinta días, 
JAIME SART.—

ha habilitado la

18J12 ai 2|2(54

N* 10.162 — SUCESORIO: 
de Primara Nominación cita 
a herederos y acreedores 
Salta, Diciembre 3 de 1953. 
Déja-ge constancia de se
feria próxima del m©s de enero de 1954, a loe 
íines de la publicación.
N? 10.160 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

. e) 9(12 al 22(1(54

N® 10.215 — EDICTO: Oscar P. López, 
Jues Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominación cita durante treinta días 
a herederos y acreedores de. la su-cesión de 
Muría Sánchez de Lara. Habilítese la feria

N° 101Í4 — SUCESORIO — El Dr. Luis R, 
CasOrmOiro, Juez de Primera Instancia en lo CL 
vil y Comercial de Segunda Nominación, cito 
y emplaza per tastata días a herederos y aero® 
dores d@ doña Ignórela Maman! de Sajama, ba;

N° 10.067 — SUCESORIO: (E3 Juez 4a 

Segunda Naminación Civ^l, cita y emplaza 
Por treinta/ días a herederos, y acreedores 
de Da. ELI^A o INOCENCIA ELISA LOPEZ 
DE DEL 
<ge 1953—-
ANEBAL

Salta!- 12 de Noviembre

II Éscráibano Secretario 
e) 16(11(53 al 29¡12|j53

N* 10064
RODOÜJFC 
n aPián Cú 
^Creedores 
ALVARAI 
Salta. 6 i 
E. GTUB 
tarto. /

U- EDICTO SUCESORIO — 
j TOBIAS. juez de Tercera Nomp 
.yil y Comercial, alta por 30 días a 
Á y herederos | de don JOAQUIN 
DO, bajo apercibimiento de Ley. 
¡de' Noviembre/ de 1953.
tERTI DORADO, Escribano Secre-

e) 13(11 al 28(12(53

NG lOOds — EDICTO SUCESORIO
El Sp. uimz de Primara Nominación Civil y 
Comercfal cita por treinta (30) días a herede 
ros y

JULIO 
do. I

creedores de cierna Moría Juana
ibñd. Salta, 4 de noviembre de 19ÍA 
LAZO ANO LIBIOS, Secretario Ld:a.

e) 13(11 al S8fl2|53

DESUND^ MENSURA Y .• 
AMOJONAMIENTO ■

:10.085 — .DESLINDE, MENSUHA Y
JONAMIENTQÍ. — Habiéndose -presenta- 
>n José Antonio Nuñez y don Benito Nw

N<?
AMO 
dó d¡ 
itaz /solicitando deslinde, mensura y amo’
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’ncrniieixio de la tinca .“PASO DEL Río" -< 
"CIENEGA LARGA”, ubicada ©n el departa, 
aienio de Guachipas efe est-a Provincia y com 
Prendida dentro ó© los siguíentss imitas 
NarC, unca Abiume de R&ul Caries y Robcr 
40 Michbi Ortiz; Sud; propiedad de Abela?, 
do Galle forino, y hermano, antes de la guc< 
siáu de Trústán Lopéz-; E3te5 finca. BodegW 
ta ch Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Fie 
nihig; Río Guachipas, el Juez d^ ls
Instancia y 3®. Nominación CiVa! y Comer 
eial ha ordenado que s-o practiquen '.&?> 
raciones por el perito Ing. Napoleón Marte^ri 
na y dUpueato citar Por edictos 3e pubb 
.varán dniyn* treinta días en "Foro SaMs1 
5 Boletín. Oficial a talos l®s qu© se cíwW- 
ieu con derecho a formular oposición. liar, 
seíia/ado los días Luneg y Jueves o sígúun 
te haH-'J 'en e.&so d® feriado Para nctW^aeL- 
a-'e. ¡-o Secretaría- Lo que el suscripto S*». 
C ehru hGee g&b@r a sus efectos habilitan

- m. ;pt rero proxim®.— Salta, Nc-view. 
- 19 efe 1S5I.

rNPlQT-E GILIBERTI DORADO BscriWio 
r.ppt-: i ->.

e) 20|ll al 5|1¡5S

REMATES JUDICIALES
N? 10.244 — JUDICIAL POR MIMANDO 

ñ G. ORCE.:
El 'día VIERNES 8 de ENERO de 1954 

a las 19 hs. ©n mi Oficina de remate ca1!? 
Alvarado 512 Salta, remataré CON BASE de 
$ 15.536.00 QUINCE MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SE1S PESOS M|N. Una helad©., 
ra e^ctrka comercial 4 puertas marca GE¿ 
MURAL ELECTRIC” doble fondo modelo A. 
C. 45 ’N? 1518 J. equipo integro importado 
21 N? S.H. 487612 motor G.E. 1(2 H.P. etc. 
etnua. 220 V. N? 5 B;C. 66 A,. 11. La heladera 
encuéntrase en - poder d-e su depositario Sr. 
José MargaJeff calle Mitr© N° 37. En el acto 
del- remate 30% a cuenta del precio dfe cem 
pra Publicaciones Foro Salterio y Boletín Ofi 
ciaL Comisión de arancel a cargo del com_ 
prado?. Ordena Sr. Juez d,e Primera Instancia 
f^n lo Civil y Comercial primer- Nominación 
"Ejecución Prendaria Ley 12962 JOSE MAR.. 
GALEFF vs. JUAN PEDRO STOEFF”' exp. 
N<? 33122153” A. G. ORCE Martiliero.

e) 24 al 29(12153 

■ • N? 10.187|10.232 — Por .SALVADOR-R. SOSA
N9 10242 — Por ARISTOBULO CARRAL ’ Camión son acoplado ^n Tartagal

JUDICIAL — GANADO VACUNO — SIN BASE JUDICIAL: El día 4 de En<©ro de 1954, a
El día . 15 de Enero de 1954, a las -14 horas harás 11, el Hotel Espiadlo, sito ^n el

en el Pueblo de Guachipas, Lo Cal. Juzgado d& Tartagal, remataré sin base UN CA—
Paz, venderé SIN BASE, dinero de contado y al MION CON ACOPLADO marca "G.M.C." mode- 
mejo? . postor, los siguientes anímale^ vacunos: 1946, motor N° 270(33073. Patentes do S&Ita Nros. 
45 vacas orras— -16 vacas con. cría— 11 vaqui- 2414 y 2415. Se encuentra ’©s poder d©í depo- 
Fas de dos años— 10 terneras de un año— sitaría judicial señor Ernesto T. Aptócioi en su 
14 toros ¿fe cuenta— 6 novillos de cuenta—. 5 domicilio en Pleitos, jurisdicción d® Kgucrcy 

’novflos de tres años— 7 novillos y toritos d© Departamento San Martín, donde puede v£-rs®. 
á’as años— 6 toritos d© un año— 4 torunQs de Ordena señor Ju¡ek de Io Instancia C. y 6. Isl 
cuenta y 2 bueyes; pertenecientes a Id Hijuela Nom. Dr. Oscar P. López. hjeCütivo Dergam EL 
N° 10 .de’ costas y deudas, cf&. a ís. 220 vta. d©] Nallar Vs. Ernesto J. Aparicio, aeña 20%; Co- 
"Sucesorio de Gallardo Gabriel, Exp. N° 6448|43". misión de Arana©! por auentgt comprador.— 
^^icación ■ edad efectuada -el 27|8|52, s|acta Publicaciones diario® "Norte" y Boletín OfkiaL

- dei citado sucesorio. — Los án¡_ .Salvador R. ^Sosa. Martiliero Publico,
í’estión sfe encuentran en poder de JULIO LAZCANGfeUBTOS -■ r . ♦. 

¿a Judicial, Sra.‘.Victoria Armella de Secretario . Létmd© ' . u -
I -el lugar denominad© Los Corrales; ’ -r e|I5 al 2912; 30|12|53 a-1 4|1|54 <y

• ACos-tá, Dpto. -Guachípas: dondé pue-
-?r.. ’ . • .- 7- ■ -• -

den revisarse y de donde deberán ser retirados 
por él -o los adjudicatarios.

Publicac. edictos por’ 15 días Diario Norte y 
B. Oficial. — En el acto d©l remate 30% con
cepto seña y a ata. del precio. — Comisión 
■arana®! cargo comprador. — Con habilitación de , 
la feria clfe Enero. . j

JUICIO:’ "Carnpilongo Ernesto, Honorarios ©n. ( 
juicio Sucesorio d© Gallardo Gabriel" Exp. N° 

. 14.-889(53. — Juzgado de. la. Inst. C. C. 3a. No
minación.

SALTA/ 18 d© Diciembre de 1953. 
INFORMES: Ese. Deán Funes N° 380 — de 15 
a 19 horas. __ CIUDAD.

e) 23¡12|53-al 15|1¡54.

lü.2-5 — REMATE JUDICIAL
POR JOSE ALBERTO CORNEJO

BASCULA PARA 500 KILOS SIN BASE 
El día 24 de Diciembre próximo a las 17. - 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, i?}lu' 
taré, SIN BASE, dinero de contado, una bás 
cula Para 500 kilos, sin marca, N? 25.0.87 que 
se encuentra en poder 3© la firma Eduardo 
Lahitte S. R. Ltda. con domicilio en Balear 
ce 600 de esta Ciudad donde puede revisarse. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. ! 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C« y C. en juicio: Ejecutivo—Ju. 
Jo Birman vs- García Lf(Jes-ma y Cía.- S. en C.

e) 22(12 al 24[12|5A

N9 10.215 JUDICIAL SIN BASE POR 
ARMANDO G.' OROE.

El <ffa Miércoles 30 de Diciembre de 1953.
las 11 hs. en Alvarado 512. remataré diñe 

ro de contado y coñ base d© | 2/601.00 DOS 
MIL SEISCIENTOS UN PESQS M[N. uno 
rerra sis fin marca M-.A.R. N? 9270(27850 
aon volante @.7Ó ®n poder depositario Sr. 
Salomón Sívero AY. Independencia s|n. Or 
dena Señor . Juez Primera. Instancia en 
lo Civil y Comercial d© primera ñomi 
nación " Ejecución Prendaria ’ Banco de 
Présteme/ y Asistencia Social ( Vito Pa 
hetta ) vs. EmeUrio Nicolás Salas ) Ley 
12.962. En el acto 30 o|o a cuenta del 
precio compra. Comisión a . cargo Compra 
dou— A. G. OrCe“ Martiliero.

é) 18 al 22|12|53

N? 1^.161 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL L0W DE TERRENOS' BASES 

INFIMAS: ' .
El día 30 d@ Diciembre de 1953 a ]a^ 11. 

horas, en mi escritorio : Deán Funeg 169, -RE
MATARE, dos lot@s d*e terrenos, cuyos datos 
y basés s© determinaran a cotuinuación:

LOTE LN* 14 del plano archivado en. Dirá?, 
ción General dé Inmuebles N? 1568 ubi 
©ado en Pasaje Chanchorrá, el qúe se eñcuen. 
t;s en c¿ll@ España entre Coronel S.uarez»y 
Federnora. Mido 10 mts. frente; 37.40 la
to Este; 13.50 mts- lado Sud; 46.60 mts. lado 
Osstel limitando al Norte pasaje Chauchorra, 
sl Este lote 18, al Sud, VíG F.C.GraL Belgrado 
/oste lote 15 BASE DE VENTA: $ 1.006.66 
s sean ]a^ dos terceras partas de la ’ avalúa, 
ción fiscal.
LOTE: N° 15 contiguo a! - anterior Mide 1S 
Bits. d@ frent-©; mts. l^do- Este lot® 14, 

Sud Vía. F.C-Gral Belgrado y Oste ee^ 
propiedad d@ Juan R. Tula BASE DE VEÑTA: 
$ 1:400.00 o sean la do^ t®?erras. W't-os 
la avaluación fiscal Título registrado d fo- ■ 

2S1 .y 207 asientos 1 y 1 del Libro 121
R.I.- Capitel Gra^ámen®£ a folios 102 y. 207 
alientos 2 y 2 del mismo Libro. E¡ comprador 
entregará ©1 treinta por ciento del precio d® 

y a ciiguta del mismo. Cami&ián- de aran 
cel a - caigo d@l comprador. Ord©As Sr. 
é? Primera -Instancia Primer^ Nominación C. 
F. C. juimo. Preventivo; "P. ’
Ltda. (El Gubnm) vs. Cscilié

I al tqilR .

x

NG 158 — JUDICIAL Ghacrita en la Ga«
. . mtd:

POR MARTIN LEOTI2AMON:
141 30 de diciembre p. a las? 17 horas @n mi 

OgcritoH© General Ferán 323 -por orden d®L®g- 
,or Ju?-z el© Primara Instancia primera N©mi„ 
nación en lo C. y C. .«n juicio Ejecutivo Clo
tilde T. B. d© Ar^nda vs. Carlos Aecsta y con - 
’a base de tn&ce mil' pesos una fraccióa 
qiíe fué PaU© inte-graat® . de la fin^A Laguiú 
Ba Capital, un& si&erfíeU
iL 17 1412 mf®. X■Wnpreadlda den
tro dX lo?, siguí entes límites generales: Nor_ 
te camino nacional a Tueumán, ruta 9; Sud, 
v O-est® finca Ls. Floresta de señora Aleira 
Gojtling de Correa y Oeste fine® Lagumlla 
.Arturo S. Tomo. W @1 del remato v©in- 

por Cpen’U d-al pr@ei^ de wat® y a 
migme.

S al g0|12)53 ■

N? 1S.1B7 — JUDIOAL sin fis
carro:

POR MARTIN LEGUI^AMQN

El 23 d® diei©mbr@ p. a la® 18 horas en. 
m¡ escritorio General Perón 323 procederé a 
pender sin base dinero de contado mía ste.ria 
-sin fe marca L@, Nena, N<? 1002 eon su corres^. 
p.on^iente carro que s® eB^ugatra en e] As@ 
rrodero dbf señor Jorge Murad ©n Rosarlo 
d-e la Frontera. Comisión de arancel a, cargo 
del cc£¿pmd0r. Ordena Jws de Primera In$ 
tunela Primera .NomínaMún en lo -C. y C- Jui
cio Ordiiwi®’TnjdémELÍ®G©ióa Daños y Perjui. 
C& AlWrt© Perdigón vs. Jorge j. Murad
<’ ’ ' • , am[Í2i53
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. N® 10.1&5 — JUDICIAL Minerva marca
POR MARTIN LBGUIZAMON:

M 2í de úiciem&re prójimo & te 17 horas 
•en mi escritorio General Perón venderó 
-sin base (Bnsro d® cantado W miwrva mar 
ca. Exito en poder del depositario judicial Ni. 
colás Mo&chetti, 9 de julio 253 Metán, Comí 
sión do aran.eel a cargo del comprador. Grúa 

• na Enna, Cámara d® Paz Letrada. Juicio: Eje 
éuefén Jo&e Russo. vs. Nicolás MoschettL 

&1 22)12)5^

N° 10.155 — JUDICIAL Lavarropas y apara, 
to de natíte

, POR MARTIN LFGUIlAMm:
El 22 db diciembre p. a las 17 horas s® sm 

escritorio Gsneral Perón 323 y con la base d® 
doce mil sovecteatos sienta y'do® pesos wnd®~ 
ré al contado y sin bas{e un lavarrOpas marea 
Juanáho familiar 435 y un receptor de rm, 
dio stares, Ambasadcs’ modelo P. 54 N° 47.808 

ambas ondas y . corrientes. Depositario tegal 
Eran cisco MosChetil, y Cía. España 650 Orde
na Ju®g de Primera Instancia Tercera Nomina, 
@ión I© C. y C. Juicio Ejecutivo 
Mosshetti y Cia. va Fed^rtao Soto y 
Soto.

* ■- ; /■ : 
ras 18 @22. 20 d© Febrero. 12 nmateé- 'CON Bte 
SE de | 20.Ü00 00 m|n. la valuación fise&l, 
terreno c&n ubicado en Cali® San Martín 
de] pueblo Carrillos, Dpto. del mrimo nasa- 
br©, cc^npuesta dos piezas, - construcción

dsteh® y techo de zinc y steppen-dMo 
d®¿itro de Ugb gi^uient^s límite3: Norte.- calle 
San Martín; Sud, propiedad de Serafín Rueda. 
Este, propiedad d© Manuela Alvarado de Gon. 
-sriSOg; y Oeste, propiedad de Matilde L. ds Pa
trón. — Extensión?-24.50 mis. de frente, pe? 
B7 mt«. foncte — Superítete: 2.131 mis. eua, 
áridos 50 d©aím€?tr©s cuadrados. — Nom@uc cu 
tura catastral Partida 410, Mans. 62 Pare. 13 
d® Cerrillos. — Títulos registrados a fl. 44, a». 
1 .del Libro 3 R. I. de Cerrillos. — Gravái^e^: 
Hipoteca inscripta a fl. 45, as. 5 Libro citado.— 
Ordena: Ju^z de 4ta. Nominación Civil y Co- 
s^rcialyen autos: "EJECUCION HIPOTECARIA 
— JOSE AGUILERA Y OTROS VS. -JOSE ALE
JANDRO ARIAS0 Es>. 17.332., — EN el Gci* 
d@i remate @1 20% como seña a cuenta d@ prc. 
cta. — Comisión SmnCel a cargo comprador | lia O. de Figu®rog

■ e¡l§ilJ|cd 31}12|53

. 0) 9 .al

Francisco 
M. I.

22|1'2|53

N<? 10.075 — POR MIGUETE C. TAI
LOS:

De te CoiT>PrOción de
JUDICIAL FINCA EN LA

Martilieros

N? 10.139 —
Por

Caga esta CiudM BASE $ ll.SMH 
"El día 23 da Diciembre próximo a las 17.
en mi escritorio: Deán Fuáss 169/ HSMATAM® 
Con te de ONCS MIL BSTSCÍBN'TGS’ PÜ 
SOS MONWDA NACIONAL, o sean las de® t@? 
ceras partes de te ación fiscal, el ÍHSTuehle 
ubicado ®n @st& CiiMad? en la ealle JMsiid&sa. 
N® 113§i consta de 7 habitaciones ¿te 
riai y <S
de baldosa. Mláte 10 mt®. d® pos- Ss.Gs mis 
de íoB.do. Limita: Norte esa ,1
BaRl ovi no: al I&st© lote g; al Sw e^Jtte 
za y al Oestg tete 6. NamenetetTira Catastral4 
Tte’vtea 7055— CLcunseripsión I— Sección JL— 
M’ctJiscsia 2.7— Parcela 7. Título registrado © 
falfos 13g y 245 asientos 1 y 1 4e lo® libro® 3€ 
y 15 TTu.os as la Oagrital. B] Cítnipradar ©n 
fregará el veinte por ciento del proel o do vsnL 
y a Cuenta de] mismo. Comisión s
carga del cGmg>ra¿or. Ord*eeis Sr. juez de Prime 
rd Instancia Primera Nominación C. y C.
juicio —Alimentos Provisorios y Litis EfeySD 
sas — (tesdeteria Rivera de Ovando vs. Fría! 
Ovando Portal.

JUDICIAL
José Alberto Cornejo

a las 17 horas,

| N? 413.
i va-en e

■ iUiCÍÓu

Limi

Di áte 29 ¡de Diciembre
i ser i torio cal e Santiago de’ 
remataré con la base de § 2.400. 
a las 'dos terceras Partes d > su a*a 
iLcal, la finca denominada La 
ph el Potrero de Valencia, de] 
Caldera; Venta Ad’—Corpus.— 
Agregados en ri expediente.

■yete. . con Salvador Rosas; Sud: Mi. 
Lrilovs. Naciente, con Adraban F’P. 

sandez Poniente, con Luis Linares- En el 
M-to del remate el 20 % d-e sr'ñn y a CuenJ? 
le prPCÍO fe CW* Puhli«acioQ>es: Boletín 
Oficial y Foro Saltefio, Co^ífiíÓTl r¡S afaI1CP1’ 
t cargo del, comprador. Ordena ,ei h
^maneta en lo' Civil y Comercia’ 4 Nomina, 
ción. Expediente N? 15965, Juicio División ñf- 
Can dominio, Severo Erazo. Miguel D eme trie 
’r Hernán Pfister vs. Venancio Rurlova- 

e) 16¡11 al 29jl2!^

a) 2 al 23|12J53,

N? 10Ó82 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día Jueves 31 de diciembre- de 1953. a ho-

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N^ 10.233 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
DISOLUCION DE fíLA - CHACO "SALTERA", 
SoctectecI de Responsabilidad Limitada, capí 
ted .? 400.000—, Entre los señares JU-LlO

NV 10BU — JUDICIAL
POR: GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER

B1 «fe? 28 Diciembre é® 1953, a horas 11 
mí oscriterio, íJalte Eva PWón rW 3BB, Sosia' 

vLcdgrs sr>n de S 13.000.— 
PESOS LPONEDA NACIONAL 
GAL) ri ^£®-Sble CATASTRO 
mentó EV A 
vincia de 
hipotecario, 
te CAS

PERON (antes 
SALTA, y 

consiste en ©1
A edificada en

. y /temada dicha
y . desnás 

tóe d® buw! ^pstrac^Aón, ene 
ó© áidhs

dxw 
inmueble en el pueblo 1 
RON (antes- La Viña) 

y kxte^sión cte
Wm w win!

o k

Al MTRTE, í ^>n/ 
blo LA VI ÑA/ 
de propiedad d© lo; h 
^md© ©1 l^wE, é©n la

«sajáa hsbíi

l el
Viña, Dpto. E
Provincia d

sdriL

Eilrdn-
Co& 
rida

A PE- 
zS&L

fondo, 
ner -te

|€¡S£© sastres 
resulte 
d® lo» ¿igui®nte@ 

la piasu viejed d< pue
ril SUD, con la casa 

a mil i a de Lino Se- 
L cali® púbite^: 

y al OESTE, - con propteded de doña Bomte Nte 
ñ®z d@ TITULOS: Eslío 12§/ Altente §•
Libro 2. — En ®L asió del remede de s£fw 
y a cuanta de creció./ — Comisión según Aran
cel,-a cargo d®l •cisáPrador. Ordena Juez- de 
Primera Instancia ®n/ lo Civil y Tsr_
c@ra Nominación^ teCución- Hipotecaria Awi-

5. Moisés ■ Yara/te. Expedies.
t® 14 4§1[53.

a) 11’11 ejl 23¡12|53.

lO.’L'O — /CITACION A/ JUICIO: En
: v -autos: “Dosa ojo Fabio Ovejero .(curacfora 
• ármen ■ Sarco' Oyejeru de Górqsz. Rincón) vs. 
Ot.to Fed-sricó Eferg r”; que tramite y ' r 

Cámara de ¡Pqz Letrada ue- 
¡.? cítase 5" em_

»TTO FEDERICO BERGER a 
en el términó de veinte días.

nte -a Excma- 
a Provincia, decretaría N<? 
p’aza a don 
ostar eñ juic¡< 
bajo apercibinliento de nombrársele defensor
de oficio si n¿ compaTeciei'^ drntro de dicho 
términos. Emctos ^Boletíní OfieiHl” y ;To,. 
¡’o Sa'teñó-” Wor veinte dtes/ Habilítese te fe„ 
-te del mes / de Enero para, su publicación.

Salta, Dicihnbl’e 16 ■ de /1953.—

7ERA S e cret^rio.

f) 18)12 al 19fl|54.

DE
> N°
La
que
TERRENO eos 

fel mismo, y de, •

Viña) PrO„ 
según título

N° 10 ÍS<— El Sr. Juez/de 19 Instancia, 2da. 

Nominación/ Civil, en autps: Nieva, Francisco 
vs. Yolanda Landriel de Nieva — Divorcio "'Ci
ta y empte-a POr veinte/ días a Yolanda Lan- 
driel d>& Ñi&va para que comparezca a estar 
a derecho, bajo apercibimiento de nombrárse
le defensor de oficio,k 
cial para| edictos. Boletín^ Oficial y Diario Norte 
Dieiembn

ARMIÑANA, casado, domiciliado en la. calle i
Rivadavia trescientos, tres d’e esta ciudad de

10 de 1953.

[agilítase la feria judi-

ANIBAL /URRlBAíiRI —/ Escribano Secretario

e) 15)12)53 al 14)1)54

/o ver ciantes, payores de edad, hábiles 
lian convenido lo siguiente: 1? — Que por

j Tartaga1; don SANTOS RASGIDO; don GEH . contrato privado (JeLfecha Quince de- abril de 
I MAN GOMEZ, argentinos, y don PERCY PE_ ! Novecientos cidcuentá y tres, inscripto §n 
DRO VARGAS, argentino naturalizado, todos - él Regís;ro PúbRccj’ de Comerció de la Provín 

.casados. domicHíaidos en Campamento Vespu e'r Salta al folio cuatrocientos veinte y
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sais, asiento número dos mil novecientos cm. 
cuenca. del libro número veinte y cinco de

Contratos -Sociales . los nombrados consti 
Luyeron una sociedad bajo Ja denominación 
de “ LA CHACO S-ALTEÑA, Sociedad efe Bes, - son auténticas de los señores JULIO ARM'IÑA 
ponsabilidad Limitada, Capital ? 400.000.- 
a los fíne-s y por d término especificados en RASGIDO y GERMAN GOMEZ.— Las partes/ 
el referido contrato.—2<> ~ Q.ue no habiendo ’ 
lq spciedqd realizado ninguna cía©© d© traba

‘ JULIO ARMÍÑANA— PER-CY PEDRO VALI 
GAS— SANTOS RA-SGIDO-— GERMAN GO
MEZ . '
CERTIFICO: Qi.m las firmas que antecede®

. NA. PERCY PEDRO VARGAS, _ SANTOS

sita en General Mosconi, departamento San 
Martín, cuntiüíaando .en lo sucesivo; en la ex
plotación -de sus negocios de; panadería, alma
cén y carnicería el señor Demetrio KaranieL

- las, quien ss. hác© cargo del Activo y Pasivo r. 
: cíe la firma anterior, -

deben cumplir con la Ley de Sellos" de la Pro. 1 
vincia.— Tartagal, ¿i-cie-mbre 3 de 1953.- 

j-os determinados en él artículo primero del J Alfonso Dols. Juez 
aludido contrato, désdb la fecha d© su constitu.] ’ .
eión hasta hoy, y considerando todos los so 
cios que su subsistencia no tien© objeto prác 
tico, vienen por el presente instrumento a 
declararla tota'mente disuelta, dejando debida 
constancia d© aue la misma no ha. celebrado 
ningún contrato ni contraído déiida alguna 
con 
tira 
4a.
ran 
do movimiento alguno la sociedad referida,. es 
ta no es acreedora de persona o entidad algu_ 
na, y por jo tanto no ha tenido ganancias ni 
pérdidas de ninguna naturaleza, limitándose 
cada socio a retirar su propio capital a su en 
tera satisfacción y conformidad.— En cóns 
tanda, previa lectura y ratificación, firman 
cinco ejemplares de un Solo tenor, y para un 
mismo efecto, en la Ciudad de Tartagal, de-par 
tamento General San Martín, provincia de 
Salta, a los tres día© de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.— UNA PALABRA 
TESTADA ENTRE LINEAS —VALE.— •

N

. Reclamos- u oposicíonrs al s^efior Demetrio

de Paz
c) 22 al 29|12I953.

®) 22 ál 29|12[953.

10.231 — DISOLUCION SOCIAL
Comunica ql. comercio y terceros en • gene i 
que por ante el suscripto escribano se tr& ¡

terceros, razón por la cual cada socio re_ 
el capital aportado conforme a la cláusula 
del contrato anteriormente citado.—Decía 
asimismo los socios que no -habiendo teni

Se
ral
mita la disolución dsl rubro “A. L. P. A, Sor ! 
ciudad d- Responsabilidad Limitada”, 
micilio^ en esta ciudad calle Gorriti 
sociedad7 que @stá- integrada por los 
Carlos Venancio P&esccni, Francisco

. Luccesano Y José Angelo. Para oposiciones 
,o reclamos en la escribanía del suscripto Ca 
He Mitre 473. Salta. Salta, diciembre de 1953. 
Roberto Díaz. Escribano

©) 22|12 al 29|1-2|953.

con do„ 
N? 141, 
señores 

Antonio

N‘Q 10.213 — EDICTO' CITATORIO: Qui@ 
bra de Moisés Yarade. El Juez .de Primer®, 

Instancia y Primera -Nominación en lo Civil 
y Comercial doctor Oscar López convoca a los 
acreedores de Moisés Ya-rad© a la junta de 
verificación de créditos Que tendrá lugar 
día 23 de febrero de 1954; habiéndose desig, 
nado síndico al' señor Manuel Gómez Belfo, 
con domicilio en Ri va obvia 384, de esta eiu_ 
dad, a quien- deben presentarse los títiulos 
justificad vos de los créditos.

AVW DE SECRETARIA DE LA 
NACION

« wbcqon GENERAL M prensa 
PRESIDENCIA PE LA NACION

’ . SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
- Son numerosos los ancianos que s® benefician 

el fimbionamienio de las hogares que ¡s 
Sos d^nifea -la DIRECCION GENERAL DE ASIS. • 

TEÑOLA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y
• Previsión.

SECRETARIA DE ■ TRABAJO Y PREVISION 
.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

N’o 10.230 — DISOLUCION’ DE SOCIEDAD
A los efectos pertinentes, Nicolás SalusUcS 
y Demetrio Karanicolas comunican a sus Deu 
dores y Acreedores en general, la disolución 
de su sociedad “Salustros y Kcranicolas”,

Salta, Diciembre 15 de 1953.

JULIO LAZCANO ÜBIOS Secretario Letrado

o). 18 al 30|12[53 .

A LOS SUSmiPTOf®

Se recuerdo que las suscripciones ol BOLE-
PIN OFICIAL deberán ser renovadas en el mes 

su vencí mis ni a. .

A LOS AVISADORES

primera publicación de I®s avisos debeLa
s®r eontrolada por los interesade-s ’a fin db gaL

Tollgros GrérrcoF

CARCEL PENITENCIABA

S A L-T a

uss

var en tiempo oportuno cua-iquiec error en qu$ 
sé hubfere incurrido. ' ________  '•

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo d decreto N^-384@ del 11/7/44 e® 
Obligatoria la publicación en este Baletís de lás- 
balances trimestrales, los que fosarán la 
hanlficación esfaidesida por ©1 Decwt© N° 11 
d^I 18 de Abra'- de IMB, 1L «C»

<*£-»


